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GO BI ERN O DE LA NACION
M I N I S T E R I O  D E  O B R A S P U B L I C A S
DECRETOS de 10 de diciembre de 1954 por los que se 

declaran de urgencia las obras que se m encionan.
Por Orden ministerial de diecinueve de septiembre de;- 

mil novecientos cincuenta y dos filé aprobado el «Pro
yecto de viviendas para el personal técnico, con oficinas, 
iglesia y edificaciones anejas del pantano de Cubillas>, 
por su presupuesto de ejecución por contrata de un mi
llón setecientas cincuenta y ocho mil setecientas noventa 
y tres pesetas con setenta y cinco céntimos. •

Se ha incoado el oportuno expediente pa*ra la eje cu
ción de las obras por concierto directo, en cuya trami
tación se han cumplido .todos los requisitos exigidos Dor 
la legislación vigente sobre la materia, asi como lo dis
puesto en el articulo cincuenta y siete de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por • 
lo que, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, ,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declaran de reconocida1 urgencia; 

las obras del «Proyecto de viviendas, para ei personal 
técnico, con oficinas, iglesia y edificaciones anejas, del 
pantano de Cubillas*.

A rtícu lo  segundo.—Se autoriza la ejecución dé las re 
feridas obras por su presupuesto de un millón setecientas 
cincuenta y ocho mil setecientas noventa y tres pesetas 
con setenta y cinco céntimos, concertando tfcrectamemt'L 
ql: contrato, abonándose las mismas a la presentación de 
certificaciones expedidas por el Servicio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a .diez de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. ,

  FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO JUAREZ OB lA N G lL  Y ANGULO

Aprobado por Ley de siete de octubre de mil hóvecieft^ 
tos treinta y nueve el procedimiento de urgencia para 
la ocupación de fincas y terrenos afectados por las obras 
de gran interés que requieran la máxima rapidez'en su 
ejecución, y  estimando, comprendidas en ella las dé cons
trucción del nuevo puente sobre el rio Albaida y S’upre* 
sión de la travesía de Manuel, en la carretera comarcal 
tres mil trescientos veinte de Játiva a Silla por Afcira, 
provincia de Valetfcia, por reunir tales condiciones: a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa.deli- 
beracióh del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo fínico.— Sé declara de urgencia 'la  ejecución 
de las 'obrás de construcción del nuevo puente sobré'el 
río Albaida: y  Supresión de la travesía de Manuéfi étl la 
carréteta comarcal tré$ mil trescientos veinte de Játlva 
a Silla por Alcira, provincia de Valencia, aplicándose a 
este efecto lo dispuesto en la Ley de siete de octubre de 
mil novecientos treinta y nueve.

‘ Así to dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid avdi¿z: de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. FRANCISCO FRANCO

El Ministro da Obras .Pilancas.
FERNANDO SUAKE£ QE LAN GIL Y ANGULO 
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DECRETOS de 10 de diciembre de 1951 por los que se
autorizan las adquisiciones y ejecuciones que se  
indican mediante concursos o subastas.

Por Orden ministerial de diecisiete de mayo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de defensas del plan coordinado de 
obras de la zona regable de la margen izquierda del 
pantano de Agueda», por su presupuesto de contrata de 
seiscientas veinte mil seiscientas noventa y ocho pesetas 
con noventa y un céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la eje
cución de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido 
todos ios requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, así como lo dispuesto en el artículo 
cuarenta y nueve de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, por lo que, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  5

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Pro
yecto de defensas del plan coordinado de obras de la 
zona regable de la margen izquierda del pantano de 
Agueda», por su presupuesto de ejecución por contrata 
de seiscientas veinte mil seiscientas noventa y ocho pe
setas con noventa y un céntimos, que se abonarán en 
dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obra3 Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

Por Orden ministerial de veinticinco de mayo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro fué aprobado definitiva
mente'el «'Proyecto modificado de variante del sifón de 
Los Molinos del abastecimiento de agua potable de Se
villa», por su presupuesto de contrata de ciento once mi
llones trescientas ochenta y seis mil cincuenta pesetas 
con doce céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento 
interesádo el compromiso de auxilios prescrito por los 
Decretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cua
renta y de diecisiete de marzo de mil novecientos cin
cuenta

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te concurso, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cin
cuenta y cuatro y sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que. de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar el concurso de las obras del «Pro
yecto modificado de variante del sifón de Los Molinos 
del abastecimiento de agua potable a Sevilla», por su 
presupuesto de ejecución por contrata de ciento once mi
llones trescientas ochenta y seis mil cincuenta pesetas 
con doce céntimos, de las que son a cargo del Estado 
ochenta y tres millones quinientas treinta y nueve mil 
quinientas treinta y siete pesetas con cincuenta y nue
ve céntimos, que se abonarán en ocho anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SÜAHEZ DB TANOJL 2 ANGULO

Por Orden minisorial de seis de febrero de mil n ove 
cientos c incuenta y h'os fue ooíod .í'Io deíinitivamenie el 
«Proyecto de encau/,amiento de! barranco de Chiva en 
su tram o final* por su presupuesto de contrata de o ch o  
millones doscientas noventa y nueve mil seiscientas trein 
ta y tres pesetas con cuarenta y o cho  céntimos, hablen 
do suscrito los Ayuntamientos interesados el com prom iso  
de auxilios prescrito por la Ley de siete de julio de mí 
novecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre 
la materia, así como lo dispuesto en los artículos cuaren
ta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que 
de conformidad con el Consejo de Estado a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación de' 
Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :

Articulo único.— Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar,la subasta de las obras de «Eneau- 
zamiento del barranco do Chiva en su tramo final», por 
su presupuesto de ejecución por contrata de ocho mi
llones doscientas noventa y nueve mil seiscientas trein
ta y tres pesetas con cuarenta y ocho céntimos, de las 
que son a cargo del Estado seis millones seiscientas 
treinta y nueve mil setecientas seis pesetas con setenta 
y nueve céntimos, aue se abonarán en cinco anualidades

Asi lo disponen por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

f r a n c is c o  Fr a n c o

El Ministro de Obras Públicas 
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL V ANGULO

Por Orden ministerial de diecinueve de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno fué aprobado definiti
vamente el «Proyecto del canal de Zuzones (Soria)», por 
su presupuesto de contrata de dos millones cuatro mil 
seiscientas setenta pesetas con setenta y dos céntimos

Se' ha incoado el oportuno expediente para la eje
cución de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, así como lo dispuesto en los artículos 
cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que. de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar ia subasta de las obras del «Pro
yecto del canal de Zuzones (Soria)», por su presupuesto 
de ejecución por contrata de dos millones cuatro mil 
seiscientas setenta pesetas con setenta y dos céntimos, 
que se abonarán en tres anualidades

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL V ANGULO

Por Orden ministerial de diecinueve de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de distribución de agua a los bienes 
patrimoniales de Aranjuez», por su presupuesto de con
trata de un millón veintiún mil sesenta y seis pesetas 
con cuarenta y dos céntimos.

Se ha Incoado el oportuno expediente para la eje
cución de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido to
dos los requisitos exigidos por la legislación vigente so-
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bre la materia, así como lo dispuesto en los artículos 
cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—So autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Pro
yecto de distribución de agua a los bienes patrimoniales 
ele Aranjuez^, por su presupuesto de ejecución por contra
ta de un millón veintiún mil sesenta y seis pesetas con 
cuarenta y dos céntimos, que se abonarán en tres anua-* 
lídades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Publicas 

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

Por Orden ministerial de ocho de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y siete fué aprobado definitivamen
te el «Proyecto de revestimiento y mejora del canal de 
Guma, kilómetros quince al veinticinco», por su presu
puesto de contrata de tres millones ciento sesenta y cua
tro mil quinientas trece pesetas con siete céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido to
dos los requisitos eligidos por la legislación vigente so
bre la materia así como lo dispuesto en los artículos 
cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo 
que, de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de ¿Reves
timiento y mejora del canal de Guma, kilómetros quin
ce al veinticinco», por su presupuesto de ejecución por 
contrata de tres millones ciento sesenta y cuatro mil 
quinientas trece pesetas con siete céntimos, qqe se abo
narán en tres anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Publicas 

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

Por Orden ministerial de cinco de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de ampliación de la zona regable ;del 
canal del Guma», por su presupuesto de contrata de dos 
millones ochocientas noventa y ocho mil ochocientas se
senta y una pesetas con ochenta y cinco céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre 
la materia, así como lo dispuesto en los artículos cua
renta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Publica, por lo que, 
de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta del «Proyecto de amplia
ción de la zona regable del canal de Guma», por su pre
supuesto de ejecución por contrata de dos millones ocho

cientas noventa y ocho mil ochocientas sesenta y una 
pesetas con ochenta y cincq céntimos, que se abonarán 
en tres anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Publicas 

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

Aprobado técnicamente, por Orden ministerial de seis 
de septiembre último, el proyecto de bases para la ad
quisición, mediante concurso, de «Cuatro carretillas eléc
tricas, cuatro remolques, estaciones de carga de acumu
ladores y otros accesorios y repuestos», con destino a los 
servicios del puerto de El Ferrol del Caudillo, en cuya 
tramitación se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
vigentes, a los fines del Decreto previo de autorización 
para anunciar y celebrar el concurso de que se trata; a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para anunciar y celebrar el concurso para la ad
quisición de «Cuatro carretillas eléctricas, cuatro remol
ques, estaciones de carga de acumuladores y otros acce
sorios y repuestos», con destino a los servicios del puerto 
de El Ferrol del Caudillo, con arreglo al proyecto de ba
ses, aprobado técnicamente por Orden ministerial de seis 
de septiembre del corriente año y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia de que se trata.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en. M a
drid a diez de diciembre de mil hovecientós cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Publicas 

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

Examinado el expediefite incoado por el Ministerio de. 
Obras Públicas para ejecutar por el-sistema de contrata 
las obras de «Ampliación del puerto de Santa Eugenia 
de Riveira», en cuya tramitación se han cumplido los re
quisitos exigidos por la legislación vigente; de confor
midad con el Consejo de Estado, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

-Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar, mediante subasta pública, la eje
cución de las obras de «Ampliación del puerto de Santa 
Eugenia de Rlveirá», con arreglo al segundo proy^t-o 
modificado, aprobado técnicamente por Orden ministe
rial de veintiséis de mayo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro y al pliego de condiciones particulares y econó
micas que ha servido de base a la tramitación del expe
diente. *

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de veintidós 
millones ochocientas sesenta y cinco mil setecientas cua
tro pesetas con treinta céntimos, se distribuye en siete 
anualidades: la del corriente ejercicio económico de mil 
novecientos cincuenta y cinco, por el de un millón qui- 
pesetás, imputable al capitulo tercero, articulo quintó, 
grupo tercero, concepto quinto, del presupuesto de gas
tos vigente del Ministerio de Obras Públicas; la de mil 
novecientos cinceunta y cinco, por el de un millón qui
nientas mil pesetas; la de mil novecientos cincuenta y 
seis, por el de dos millones quinientas mil pesetas; la de 
mil novecientos cincuenta y siete, por el de cuatro millo
nes de pesetas: las de mil novecientos cincuenta y ocho 
y mil novecientos cincuenta y nueve por el de cinco mi
llones de pesetas cada una de ellas, y la de mil nove
cientos sesenta, por el resto, de cuatro millones setecien- •*. 
tas sesenta y cinco mil setecientas cuatro pesetas con
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tre in ta  cuntim os, im putables a ios créditos que en su día corresponda.

Asi lo dispongo por el presen te  Decreto, dado en M ad rid  a diez de diciem bre de mil novecientos c incuen ta  y cuatro .
FRANCISCO FRANCO

El Minis tro de Obras Publicas.
FERNANDO SUARKZ OH iANGIL Y ANGULO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 3 de diciem bre de 1954 por el que se d ecla ra  de u tilidad  pública la  concentración  p arce laria  de la  zona de San Jluan de B arcala , del A yuntam iento  de La B aña, y S a n ta  M aría de Cobas, del A yuntam iento  de N egreira  (La C oruña).

De acuerdo  con la  petición que, al am paro  del a p a r tad o  a i del artícu lo  segundo de la  Ley de veinte de d iciem bre de mil novecientos c in cu en ta  y dos, h an  elevado los ag ricu lto res de San Ju a n  de B arcala, del A yuntam ien to  de La B aña  y de S a n ta  M aria  de Cobas, del A yuntam ien to  de N egreira (La C oruña), el M inisterio  de Agric u ltu ra  dispuso la  realización de los estudios técnicos precisos acerca de la  conveniencia de d ec la ra r la  u tilidad pública de la  concen tración  p arce la ria  en la  zona de San  Ju a n  de B arcala , del A yuntam iento  dé La B aña 
y de S a n ta  M aría de . Cobas, del A yuntam iento  de Ne- g re irá  iLa C oruña). así como los conducentes a la  delim itación  del perím etro  de la  m ism a, hab iéndose em itido  por la Comisión C en tra l el co rrespondien te  inform e eh  sen tido  favorab le a  lo solicitado.

En v irtu d  de lo expuesto, a  p ropuesta  del M inistro  de A gricu ltu ra, fo rm ulada  con arreglo  a  lo que establece el a rticu lo  prim ero de la  m e ritad a  Ley de vein te  de d iciem bre de mil n o \ec ien to s  c in cu en ta  y dos, D ecreto-ley de 
cinco de m arzo de mil novecientos c in cu en ta  y cu a tro  y O rden c o n ju n ta  de los M inisterios de Ju stic ia  y A gricultu r a  de veintidós de noviem bre de m il novecientos c in 
cu en ta  y cuatro , y p rev ia  deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O ?
A rtículo p rim ero .—Se" d ec lara  de u tilidad  pública y de u rg e n te  ejecución la  concen tración  p arce laria  en la zona de San Ju a n  de B arcala, A yuntam iento  de La B aña, y S á n ta  M aría de Cobas, del A yuntam iento  de N égreira (am bos de la p rovincia de La C oruña), que se rea liza rá  en fo rm a que cum pla las finalidades establecidas en el a rtícu lo  cu a rto  de la Ley de veinte de diciem bre de mil novecientos c incuen ta  y dos.A rtículo segundo.—>E1 perím etro  dé d ichas ¡zonas será, en  principio, el de lós térm inos de las parroqu ias de San J u a n  de B arcala, del A yuntam iento  de La B aña, y S a n tá  M aría de Cobas, de) A yuntam iento  de Negreira* lug ar conocido por «El Valle de la  B arcala», m odificado con las exclusiones que acuerde el M inisterio  de A gricultura, a  te n o r de lo dispuesto  en el a rtícu lo  prim ero  de la  Ley • de v eih te  de d iciem bre de mil novecientos c in cu en ta  y dos, y con las rectificaciones que señale el Servicio de 

C oncentración  P arcelaria , de acuerdo  con lo establecido 
t en  el artícu lo  te rcero  del D ecreto-ley de cinco de m arzo d,e mil novecientos c in cu en ta  y cuatro .A rtículo tercero .—El Servicio de C oncentración P arcela ria  queda au torizado  p a ra  que, de acuerdo con lo d ispuesto  en el artícu lo  décim o del D ecreto-ley de cinco de m arzo  *de mil novecientos c in cu en ta  y cuatro , ocupe los te rren o s  necesarios p a ra  d o ta r a las nuevas fincas de la adecuada red de cam inos ta n  p ro n to  como el correspond ien te  p lan  haya sido aprobado por el M inisterio de Agricu ltu ra , asi como p a ra  ocupar tem p o ra lm en te  y exprop ia r  los te rren o s precisos en el caso y con los reauisitos 

qué establecen los a rtícu los once y doce del re fe rido  De
creto-ley .A rtículo cu arto .—A los efectos que seña la  el segundo p á rra fo  del artícu lo  octavo de la Ley de veinte de diciem bre de mil novecientos c incuen ta  y dos, se declara de alto  
In terés nacional, conform e a  las Leyes de veintiséis de

diciem bre de mil novecientos tre in ta  y nueve y vein tiunode abril de mil novecientos cu a ren ta  y nueve, la re a lización de las obras que. inclu idas en el p lan de concentración  p arcelaria , aprobado  por el M inisterio de Agricu ltu ra . déba llevarse- a efecto en la superficie que resu lte  d e lim itad a  por aplicación de lo previsto  en  el articu lo  segundo del p resen te  D ecretoA rticulo qu in to .—Las m ejoras de in te rés  agrícola p rivado. cuya realización propongan c o n ju n tam e n te  el In s titu to  N acional de Colonización y el Servicio de C oncentrac ión  P arcelaria , y apruebe el M inisterio de A gricultura, se considera rán  inclu idas en la Ley de vein tisiete  de abril de mil novecientos c u a re n ta  y seis, gozando de los beneficios m áxim os establecidos en la m ism a, siem pre que se realicen  d en tro  del plazo que señale  el Servicio de C oncentración  P arce la ria , facu ltándose a éste y al In s titu to  N acional de Colonización p a ra  que estab lezcan  y concierten  los convenios necesarios.A rtículo sexto.—Se au to riza  al Servicio de C o n cen tra ción P a rce laria  para  c o n tra ta r  los levan tam ien to s  topográficos, obras y servicios que puedan  re su lta r  necesarios pa ra  la m ejor realización de esta  concen tración.A rticulo sép tim o.—Q uedan derogadas cu an ta s  disposiciones de igual o in fe rio r rango  se opongan al cum plim ien to  del p resen te  Decreto, facu ltán do se  al M inisterio  de A gricultura p a ra  d ic ta r  las disposiciones com plem enta r ia s  que requiera la  ejecución de lo dispuesto  en el mismo.
Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M adrid a tre s  de d iciem bre de mil novecieptos cincuen ta  

y cuatro . FRANCISCO FRANCO
El Minis tro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 3 de d iciem bre de 1954 por el que se declara  
de u tilidad  pública la concen tración  p arce la ria  de la  zona de Villasilos (B urgos).
De acuerdo  con la  petición que al am paro  del a p a r tado  a) del artícu lo  segundo de la  Ley de vein te  de d iciem bre de mil novecientos c in cu en ta  y dos, h a n  elevado los ag ricu lto res de Villasilos (B úrgos), el M inisterio  de A gricu ltu ra dispuso la  realización  de los estudios técnicos precisos acerca de la conveniencia de d ec la ra r la  u tilidad  pública de la  concen tración  p arce laria  de la  zona de Villasilos (B urgos), así como los conducentes a  la  d e lim ita ción del perím etro  de la m ism a, hab iéndose em itido  por la  Comisión C entra l el co rrespondien te  in form e en sen tido  favorable a lo solicitado.
En v irtud  de lo expuesto : a  p ro p uesta  del M inistro  de A gricultura, fo rm ulada  con arreg lo  a lo que establece el artícu lo  p rim ero  de la m e ritad a  Ley de vein te  de d iciem bre de mil novecientos c in cu en ta  y dos, D ecreto-ley de cinco de m arzo de mil novecientos c incuen ta  y cu a tro  y O rden co n ju n ta  de los M inisterios de Ju stic ia  y A eri- c u ltu ra  de veintidós de noviem bre de mil novecientos c in cu en ta  y cuatro , y prev ia deliberación  del Consejo de M inistros,

d i s p o n g o :
Artículo prim ero .—Se, dec lara  de u tilidad  pública y de u rg en te  ejecución la  concen tración  p arce la ria  en la zona de ViNasilos (B urgos), que se rea liza rá  en form a que cum pla las finalidades estab lecidas en el artícu lo  cu arto  de la  Ley de vein te  de d iciem bre de mil novecientos c in cu en ta  y dos; 'A rtículo segundo.—El perím etro  de d ichas zonas será, en principio, el del té rm ino  m unicipal de Villasilos (B urgos), m odificado con las exclusiones que acuerde el Min isterio  de A gricultura, a ten o r de lo d ispuesto en el artícu lo  prim ero de la  Lev de veinte de diciem bre de mil novecientos c incuen ta  y dos, y con las rectificaciones que señale  el Servicio de C oncentración P arcelarla , de acu erdo con lo establecido en el a rtícu lo  tercero  del D ecreto- 

ley de cinco de m arzo de mil novecientos c in cu en ta  y cua tro
Artículo tercero .—El Servicio de C oncentración  P a rce la rla  ntmda au torizado  para  oue. de acuerdo con lo d is

puesto  en el articu lo  décim o d ri D ecreto-ley de cinco de
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marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, ocupe los 
terrenos necesarios para dotar a las nuevas fincas de la 
adecuada red de caminos tan pronto como el correspon
diente plan haya sido aprobado por el Ministerio de 
Agricultura, asi como para ocupar temporalmente y ex
propiar los terrenos precisos en el caso y con los reauir 
sitos que establecen los artículos once y doce del referido 
Decreto-ley

Articulo cuarto.—A los efectos que señala el segundo 
p A,Tafo del articulo octavo de la Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, se declara 
de rito interés nacional, conforme a las Leyes de veinti
séis de diciembre de mil novecientos treinta y nueve y 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
la realización de las obras que, incluidas en el Plan de 
concentración carcelaria, aprobados por el Ministerio de 
Agricultura, deban llevarse a efecto en la superficie que 
resulte delimitada por aplicación de lo previsto en el ar
tículo secundo del presente Decreto.

Artículo quinto.—Las mejoras de interés agrícola pri
vado. cu va realización propongan conjuntamente el Ins
tituto Nacional de Colonización y el Servicio de Concen
tración Parcelaria, y apruebe el Ministerio de Agricul
tura. se considerarán incluidas en la Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis, gozando de 
los beneficios máximos establecidos en la misma, siem
pre que se realicen dentro del plazo que señale el Ser
vicio de Concentración Parcelaria, * facultándose a éste 
y al Instituto Nacional de Colonización para que esta
blezcan y concierten les convertios necesarios.

Artículo sexto.—Se autoriza al Servicio de Concen
tración Parcelaria para contratar los levantamientos to
pográficos. obras y servicios que puedan resultar nece
sarios para la mejor realización de esta concentración*.

Artículo séptimo.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones de igual o inferior rango se opongan al cumpli
miento del presente Decreto, facultándose al Ministerio 
de Agricultura para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el 
mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
RAFAEL CAVESTANV Y DE ANOUAGA

DECRETO de 3 de diciembre de 1954 por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Matillas (Guadalajara).

De acuerdo con la petición que, al amparo del apar
tado a) del artículo segundo de la Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, han elevado 
los agricultores de Matillas (Guadalajara), el Ministerio 
de Agricultura dispuso la realización de los estudios técni
cos precisos acerca de la conveniencia de declarar la 
utilidad pública de la concentración parcelaria de la zona 
de Matillas (Guadalajara), así como los conducentes a 
la delimitación del perímetro de la misma, habiéndose 
emitido por la Comisión Central el correspondiente in
forme en sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto; a propuesta del Ministro de 
Agricultura, formulada con arreglo a lo que establece el 
artículo primero de la meritada Ley de veinte de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y dos. Decreto-ley de 
cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, y 
Or^en con i unta de los Ministerios de Justicia y de Agri
cultura de veintidós de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, y previa de liberación del Consejo de 
Ministros.

D I S P O N G O !

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y d e ' 
urgente ejecución la concentración parcelaría en la zona 
de Matillas (Guadalajara), que se realizará en forma que 
cumpla las finalidades establecidas en el artículo cuarto 
de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos. • '

Articulo segundo.—El perímetro de dichas zonas sera,

en principio, el del término municipal de Matillas (Gua- 
dalajaru) modificado con las exclusiones que acuerde el 
Ministerio de Agricultura, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo primero de la Ley de veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, y con las rectificaciones que 
señale el Servicio de Concentración Parcelaria, de acuer
do con lo establecido en el artículo tercero del Decreto- 
ley do cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro,

Articulo tercero.—El Servicio .de Concentración Par
celaria queda autorizado para que, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo décimo del Decreto-ley de cinco de 
marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, ocupe los 
terrenos necesarios para dotar a las nuevas fincas de la 
adecuada red de caminos tan pronto como el correspon
diente plan haya sido aprobado por el Ministerio de Agri
cultura, así como para ocupar temporalmente y expropiar 
los terrenos precisos en el caso y con los requisitos que 
establecen los artículos once y doce del referido Decre
to-ley.

Articulo cuarto.—A los efectos que señala el segundo 
párrafo del artículo octavo de la Ley de veinte de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y dos, se declara de 
alto interés nacional, conforme a las Leyes de veintiséis 
de diciembre de mil novecientos treinta y nueve y vein
tiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, la 
realización de las obras que, incluidas en el plan de con
centración parcelaría aprobado por el Ministerio de Agri
cultura, deban llevarse a efecto en la superficie que re 
sulte delimitada por aplicación de lo previsto en el 
artículo segundo del presente Decreto.

Artículo quinto.—Las mejoras de interés agrícola pri
vado, cuya realización propongan conjuntamente el Ins
tituto Nacional de Colonización y el Servicio de Concen
tración Parcelaria, y apruebe el Ministerio de Agricultura, 
se considerarán incluidas en la Ley de veintisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis, gozando de los bene
ficios máximos establecidos en la misma, siempre que se 
realicen dentro del plazo que señale el Servicio de Con
centración Parcelaria, facultándose a éste y al Instituto 
Nacional de Colonización para que establezca y con
cierten los convenios necesarios.

Artículo sexto.—Se autoriza al Servicio de Concentra
ción Parcelaría para contratar los levantamientos topo
gráficos, obras y servicios que puedan resultar necesarios 
para la mejor realización de esta concentración.

Articulo séptimo.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones de igual o inferior rango se opongan al cumpli
miento del presente Decreto, facultándose al Ministerio 
de Agricultura para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el 
mismo. , •

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en , 
Madrid a tres de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAüIL CAVESTANY Y DB ANDUAGA

DECRETO de 10 de diciembre de 1954 por el que se decla
ra jubilado, por cupiplir la edad reglamentaria, al 
Ayudante Superior de primera clase don Antonio Mon
je Vaque.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, Esta
tuto de Clases Pasivas de veintidós de octubre de m il 
novecientos veintiséis, Reglamento para su aplicación de 
veintiuno de noviembre de mil novecientos veintisiete, y 
a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, por cumplir la edad re
glamentaria, con el haber que por clasificación le* corres
ponda, a partir del día dieciséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro, al Ayudante Superior de 
primera clase del Cuerpo de Ayudantes de Montes, don 
Antonio Monjo Vaque, que se halla en situación de su- 

* pernumerario. *
Así lo  dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 

Madrid a diez de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY X OS AWOÜAOA
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DECRETO de 10 de diciembre de 1954 por el que se de
clara obligatoria y de reconocida urgencia la ejecu
ción de las obras de repoblación de los montes públi
cos de Parauta y de Tolox, números 47 y 18, respec tiv

amente, del Catálogo de utilidad publica de la pro
vincia de Málaga.

. Situados sobro las estribaciones de la serranía de R on
da, que form an las sierras del Oreganal, do las Nieves 

~y deirrolox, se encuentran los montes públicos de Parauta 
y  de Tolox, pertenecientes a la provincia de Málaga. 
Debido a la form a de aprovechamiento a que han esta
do sometidos estos montes, y también por lo accidentado 
de su suelo y por la naturaleza deleznable de la com po
sición del mismo, se encuentran hoy en grado avanzado 
de degradación, no sustentando más que vestigios muy po
bres de las masas vegetales que en otros tiempos los cu 
brían. entre los que han de señalarse algunos ejem pla
res de pinsapo, ya que los citados montes están próxi
mos al Pinsapar de Ronda. Por todo ello, se hace preciso' 

■ aténder con urgencia a la restauración de la cubierta 
vegetal y consiguiente fijación del suelo mediante la re
población forestal, y hasta exigiendo que ésta se lleve 

■a* cabo con carácter obligatorio y urgente.
;  En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricul
tu ra  y previa deliberación del Consejo de Ministros,.

d i s p o n g o :

Artículo primero.— Se declara obligatoria y de recono
cida urgencia la ejecución de las obras de repoblación 
forestal de los montes de utilidad pública de la provin- 

' cia de Málaga, número cuarenta y siete del Ayuntamien
to de Parauta y número dieciocho del Ayuntamiento de 
Tolox.

Artículo segundo.—-A los efectos de la aplicación del 
> consorcio forzoso que autoriza el artículo diez de la Ley 

siete de abril de mil novecientos cincuenta y dos, en 
relación con el dieciséis de la de diez de marzo de mil 
novecientos cuarenta y uno y ochenta y uno de su R e
glamento, de treinta de mayo del mismo año, y, en su 
caso,, a los de su expropiación forzosa por el Patrimonio 
Forestal del Estado, se declara de utilidad pública la 
ejecución de dichas obras de repoblación y la necesidad 
y la urgencia de la ocupación, por los trámites que se

ñala la Ley do Mete de octubre de mil novecientos trein
ta y nueve, de las zonas delimitadas en el articulo ante
rior del presente Decreto.

Artículo tercero.— El Patrimonio Forestal del Estado, 
antes de iniciar el procedimiento de Consorcio forzoso, 
llevando a efecto la ocupación del terreno, requerirá a la 
entidad propietaria para que, dentro de un plazo de 
quince di as manifieste si está dispuesta a consorciar con 
el Patrimonio Forestal del Estado la repoblación de las 
fincas en las condiciones que este Organismo establece, 
teniendo en cuenta las sigui'-rtes normas:

Primera Participación en las rentas futuras.—Se es
tablecerá de conform idad con los porcentajes de parti
cipación utilizados con carácter general en la provincia 
y relativos a consorcios concertados por el Patrimonio 
Forestal del Estado.

Segunda. Duración del Consorcio.—-El Consorcio pro
seguirá durante el tiempo preciso para que el Patrim o
nio Forestal del Estado se reintegre de las cantidades que 
hubiere invertido, las cuales tendrán el carácter de an
ticipo La devolución de éste se hará en productos fores
tales, y su conversión a metálico se llevará a efecto con 
arreglo a los precios vigentes para dichos productos al 
vencimiento de cada uno de los plazos en que se hubiere 
fraccionado el reintegro del total importe del préstamo.

En el caso de que no se llegara a un acuerdo, el Pa
trimonio Forestal del Estado iniciará el trámite de Con
sorcio forzoso, con arreglo a la Ley de diez de marzo de 
iníl novecientos cuarenta y uno. ocupando previamente 
los terrenos afectados por este Decreto.

Artículo cuarto.—Si alguno de los terrenos com pren
didos erí este Decreto aparecieren inscritos en el Regis
tro a nombre de particulares, o por resolución judicial 
firme se les reconociere el dominio de los mismos, el Pa
trimonio Forestal del Estado procederá a su expropia
ción forzosa.

Sin embargo, no se llevará a efecto la expropiación 
cuando el interesado suscriba el Consorcio en los mismos 
términos oue fila el artículo tercero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a diez de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
F!  Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA'

MINISTERIO DE JUSTICIA
O RDEN de 6 de diciembre de 1954 sobre 

amortización de plaza vacante en el 
Cuerpo Técnico-administrativo del Mi
nisterio y creación en la Escala Auxi
liar. 

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Departa
mento dotada con el haber anual de 
10.080 pesetas, más . dos mensualidades 
extraordinarias, por promoción de don 
Gabriel Sabáu Bergamín. y de confor
midad con la ley de 18 cíe diciembre de 
1950 por la que se amortizan plazas en 
lá. Escala Técnica del Cuerpo de Admi
nistración Civil de este Departamento y 
se, crean en la Escala Auxiliar del mis- 
,mo. este Ministerio ha resuelto:

l.° Amortizar la plaza vacante de Jefe, 
de Negociado de tercera clase del Cuer
po Técnico-administrativo, dotada cón el 
sueldo, anual de 10,080 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias.

-2.° Ci ear en la Escala Auxiliar una 
, plaza de Auxiliar de primera clase, do
tada con el haber anual de 8.400 pese- 

. tas más dos mensualidades extraordina
rias.

„ 3.° Conforme a lo dispuesto en la men
cionada Ley. el pago de la dotación co
rrespondiente a la plaza que se crea en 
el Cuerpo Auxiliar se satisfará con el 
impórte del sueldo de la plaza que se 
amortiza de Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo Técnico-adminis
trativo de este Ministerio.

4.n Las 1.680 pesetas restantes se acu
mularán al remanente de 560 pesetas que 
existe dé anteriores amortizaciones, y el 
importe total dé 2.240 pesetas se reserva 
para que en sú día y suficientemente in
crementada dicha cantidad coil rema
nentes de posteriores amortizaciones en 
el Cuerpo Administrativo, se destine a 
la creación de plazas en el Cuerpo Au
xiliar. en ejecución de lo disouesto en la 
ley de 18 de diciembre de 1050.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1954.

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministe

rio.

ORDEN de 14 de diciembre, de 1954 por 
la que se promueve a la categoría de 
Auxiliar Mayor de segunda clase del 
Cuerpo de Auxiliares de la Adminis
tración de Justicia a don Alfonso La
fuente López.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
categoría de Auxiliar Mayor de segunda 
clase del , Cuerpo de Auxiliares de la Ad
ministración de Justicia, dotada con el 
haber anual de 12.600 pesefcas¿ a don Al
fonso Lafuente López, Auxiliar Mayor de 
tercera del expresado Cuerpo, con desti
no en el Juzgado de Primera Instancia

e Instrucción de Guadix', debiendo en
tenderse esta promoción retrotraída a to
dos los efectos con antigüedad de la fe
cha de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, .14 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, R. Oreja.

Timo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de diciembre de 1954 por 
la que se jubila por cumplimiento de 
la edad reglamentaria, a don Siro Ló
pez Alonso, Jefe de Administración Ci
vil de primera clase, con ascenso, del 
Cuerpo Especial de Prisiones.

Ilmo Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo octavo de la Ley 
de 10 de Julio de 1949, y de conformi
dad con lo establecido en los artículos 49 
del vigente Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado y 44 del Reglamento dictado 
para su debida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado en el día de la fecha, por 
cumplimiento de la edad reglamentaria, 
y con el haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda, ft don Siro López 
Alonso. Jefe de Administración Civil de 
primera clase, con ascenso, del Cuerpo 
Especial de Prisiones, con 22.960 pesetas 
de sueldo anual y destino actual en la 
Prisión Provincial de Santa Cruz de Te
nerife.
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Lo digo n V. I. para su conocimiento 
’ demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid ü de diciembre de 1954.—Por 

delegación, R. O reja.

2Uno. Sr. D irector general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L  
ORDEN d e  2 3  d e  

octubre de 1954 por la que se concede la 
excedencia voluntaria a don Paulino Usón 
Sesé en el cargo de Inspector de Enseñanza 
Primaria.

lim o. Sr.: Vista la  instancia suscrita 
por don Paulino Usón Sesé, Inspector de 
E nseñanza Prim aria, con destino en la 
'provincia de Teruel y perteneciente a la 
tercera categoría, con los núm eros 13 de 
la m ism a y 50 del Escalafón correspon
diente. solicitando se le conceda la ex
cedencia voluntaria en el citado cargo;

R esudando que dicha petición la for
m ula por pertenecer al Cuerpo de Profe
sores Numerarios de Escuelas del Magis
terio:

Considerando lo dispuesto en el a rtícu 
lo noveno, apartado  A), de la Ley de 
15 de julio últim o que regula la  situa
ción de los. funcionarios de la Adminis
tración  del Estado y establece este be
neficio de excedencia vo luntaria p a ra  los 
que al solicitarlo pertenecen a  otros 
Cuerpos del Estado o de la A dm inistra
ción local:

Considerando que. a los efectos de dar 
cum plim iento al artículo 10 de dicha Ley. 
debo tenerse en cuenta, en su día, al 
reingreso del señor Usón Sesé la con
dición expresa de cum plir en su segunda 
parte  lo dispuesto en la O rden m inis
teria l de 13 de marzo último, que queda 
pendiente do aplicación,

Este M inisterio ha  resuelto concede: a 
don Paulino Usón Sesé, Inspector de E n 
señanza P rim aria, con destino en la  plan- 
lilla  do Teruel, la  excedencia volun taria  
eu su cargo, a teno r de lo dispuesto en 
los artículos 9.°. apartado  A). 10 y 15 de 
la Ley de 15 de julio de 1954,

Lo. digo a  V. I. p ara  su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, ‘23 de octubre de 1954.
El M inistro de la Gobernación, encar

gado - del despacho,

PEREZ GONZALEZ

lim o. Sr1. D irector general de Enseñanza 
Prim aria.

Conclusión a la Orden de 2 de diciembre 
de 1954 por la que se asigna la subvención 

q u e  c o r r e s p o n d e  a  l o s  C o l e g io s  d e  
E n s e ñ a n z a  P r i m a r i a  q u e  s e  i n d i c a n .

Escuela de «Nuestra Señora de Lour
des» (PP. Capuchinos!, establecido en 
Oquendo, núm ero 22, de la  capital (dos 
grados), 5.000 pesetas.

Escuela-Asilo de «San José» (H ijas de 
la  Caridad) establecido en la  calle de 
Prim . núm ero 33, de la capital (seis 
grados). 15.000 pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón» (H er
m anos del Sagrado Corazón), establecido 
en la  calle Sánchez Toca, núm ero 9. de 
la capital (cuatro grados). 10.000 pesetas.

Escuela Parroquial del Buen Pastor, 
establecida en la calle U rdaneta, de la  
cap ita l (un grado) 2.500 pesetas.

Escuela de la  «Sagrada Familia» (Hi
jas  de la C aridad), establecida en la ca

lle U rdaneta. número 10. de la capital 
(.se:s grados; 15.000 pesetas.

Escuela parroquial del barrio de Alda
ba < un grado) 2.500 pesetas.

Colegio de la «Inm aculada Concepción» 
(Congregación de la* Sagrada Familia), 
establecido en Alegría de Oria (dos g ra
dos), 5.000 pesetas.

Colegio de «La Milagrosa» (H ijas de 
la Caridad), establecido en la calle de 
San Pedro, núm ero 2, de Andoáin (tres 
grados), 7.500 pesetas.

Colegio «La Salle» (HH. de las Escue
las C ristianas), establecido en Andoain, 
calle de San Pedro (cuatro grados;, pe
setas 10.000.

Colegio «Berriochoa» (HH. Maristas), 
establecido en la calle de Abajo, núm e
ro 3. de Anzuola (un grado), 2.500 pese
tas.

Escuela Parroquial del B arrio de Apo- 
zaga <un grado), 2.500 pesetas.

Colegio de «San José» (H ijas de la Ca
ridad u establecido en la calle G uardia 
de Azcoii.ia <ocho grados;, 20.000 pesetas.

Escuela de las Esclavas del Sagrado 
Corazón de Jesús, establecida en Ázpei- 
tia  (dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón de Je
sús» (HH. M aristas), establecido en la 
plaza Mayor de N avarra, núm ero G, de 
Azpeit-ia (dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio de «La Milagrosa» (H ijas de la 
Caridad), establecido en la calle de Ortiz 
de San Pelavo. núm ero 1, de Azpeitia 
(seis grados). 15.000 pesetas.

Escuela de «N uestra Señora de Olaz» 
(Damas C atequistas), establecido en el 
barrio  de Izarraitz-O laz de Loyola de 
Azpeitia (un grado). 2.500 pesetas.

Colegio de «San Ignacio» (RR. H ijas 
de Jesús), establecido en la  calle de Em- 
parán , núm ero 20, de Azpeitia (un g ra
do», 2.500 pesetas.

Colegio de «San M artín» (HH. de las 
Escuelas C ristianas), establecido en la ca
lle de S an ta  M aría, núm ero 4. de Bea- 
saín (cuatro grados), 10.000 pesetas.

Escuela Parroquial del barrio  de Be- 
doña de A rechavaleta (un  grado), 2.500 
pesetas.

Colegio de «San José» (H ijas de la Ca
ridad), establecido en el cam ino de So- 
robieta, de B easaín (dos grados), 5.000 
pesetas.

Colegio de «Colón» (RR. MM. del Amor 
de Dios), establecido en la calle de San 
M artín , núm ero 26, de Cegam a (un gra
do), 2.500 pesetas.

Escuelas de «San José» (HH. de las Es
cuelas C ristianas), establecido en la calle 
de S an ta  Cruz, núm ero 3, de Cestona 
(dos grados). 5.000 pesetas.

Escuelas de «San Ju an  B au tista  (H ijas 
de la C aridad), establecidas en el barrio 
de San  Ju an  B autista , de C estona (tres 
grados», 7.500 pesetas.

Escuelas M ont-Real (HH. de San Viá- 
tor), establecidas en Deva (dos grados),
5.000 pesetas.

Escuelas Católicas «Iturbe», estableci
das en la  calle M agdalena, núm ero 4, de 
E lgueta (dos grados), 5.000 pesetas.

Escuela de «La .Milagrosa», establecida 
en la calle de San Francisco, núm ro 63 
(H ijas de la  Caridad), de Elgoibar (dos 
grados). 5.000 pesetas.

Colegio de N uestra Señora de las M er
cedes» (HIT M ercedarias de la Caridad), 
establecido en la  calle de S an ta  Ana, 
de Escoriaza (un grado). 2.500 pesetas.

Escuela de «N uestra Señora de G ua
dalupe» (HH. de las Escuelas C ristianas), 
establecida en la  avenida del G eneralísi
mo. de F uen terrab ía  (dos grados). 5.000 
pesetas.

. Colegio de «San José» (H ijas de la  
Cruz), establecido en la  calle del G ene
ral Muñoz, de Fuen terrab ía  (tres g ra
dos), 7.500 Desetas.

Escuela Parroau ial del barrio  de Go
mero l, de la capital (un grado;, 2.500 pe- 
setas. , , ^

Escuelas de la  «Inm aculada Concep- 
, ción» (H ijas de la  Caridad), establecido

 en la calle Elcan o. núm ero 2, de H ern a- 
ni (cuatro grados¡, 10.000 pesetas.

Escuela de «San Luis Gonzaga» (.Her
manos da las Escuelas Cristianas), e sta 
blecida en la plaza de San Luis Gonzaga 
de H errera  (cuatro grados», 10.000 pe
setas.

Escuela. «E! Pilar» (Compañia de Ma
ría», establecí cía en ia calle do P ruden
cia Arbicle num ero G, do lrú n  tires g ra 
dos), 7.50o pesetas. *

Colegio de «San Vicente» (H ijas de la. 
Caridad;, establecido en la calle de Fuen
terrab ía , núm ero 33. de lrú n  (siete g ra 
dos), 17.500 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de la B lan
ca» (HH. de la C aridad de Santa), esta
blecido en Lasap-Ccstona (dos grados-.
5.000 pesetas.

Colegio de «San Ignacio», establecido 
en la calle del G eneral Mola, núm ero 12. 
de L asarte  (un grado), 2.500 pesetas,

Colegio del «Buen Pastor» (HH. de las 
Escuelas C ristianas), establecido en  la  ca
lle de la S an ta  Cruz de Legazpia (cua
tro grados», 10.000 pesetas.

Colegio de «San José» (RR. MM. Agus
tinas), establecido en la calle de aveni
da de N avarra de M endaro (dos grados».
5.000 pesetas

Escuela P arroauial del barrio  de Men- 
diona (un grado), 2.500 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de las M er
cedes» (HH. M ercedarias de la  Caridad», 
establecido en M ondragón, calle de To- 
ribio Aguirre, núm ero 2 (dos grados»,
5.000 pesetas.

Escuelas de «San Miguel» (H ijas de la 
C aridad), establecido en la  cálle de San 
Miguel, núm ero 6, do Mol rico (cuatro  
grados), 10.000 pesetas.

Escuelas de «La Milagrosa» (H ijas de 
la  Caridad), establecido en la  calle Co
legio. núm ero 4, de O ñate (seis grados».
15.000 pesetas.

Colegio de «N uestra Señora de la M er
ced» (RR. M ercedarias de la  Caridad», 
establecido en la  calle de San Juan , n ú 
mero 55, de O yarzún (dos grados), 5.000 
pesetas.

Colegio «Amor Misericordioso» (Reve
rendas Dominicas de la  A nunciata), es
tablecido en Pasajes Ancho (dos grados».
5.000 pesetas.

Escuelas de «La Milagrosa» (H ijas de 
la  Caridad), establecidas en la  calle de 
San Pedro, núm ero 42, de P asajes do 
San Pedro (dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de las M er
cedes» (M ercedarias de la Caridad), es
tablecido en Achuri, núm ero G, de n a 
cencia de las Armas (dos grados), 5.000 
pesetas.

C olegio-del «Sagrado Corazón» (H er
m anos del Sagrado Corazón), establecido 
en la  avenida de N avarra, núm ero 45. de 
R entería  (cuatro grados), 10.000 pesetas.

Colegir de «San José»( H ijas ele la 
Cruz), establecido en la avenida de Na- * 
varra, de R en tería  (tres grados), 7.500 
pesetas.

Escuela Parroquial del barrio  de S an ta  
M arina (Albistur), un  grado, 2.500 pe
setas.

Escuelas del «Niño Jesús, de la C asa 
de Beneficencia, establecidas en la  calle 
M ayor de Segura (dos grados), 5.000 pe
setas.

Colegio de los PP. Escolapios de Tolo- 
sa, denom inada de «San José» (Escuelas 
Pías), tres grados,* 7.500 pesetas.

Colegio dq «San José», establecido por 
las H ijas dé Jesús en el paseo de San  
Francisco, núm ero 12, de Tolosa (tres  
grados), 7.500 pesetas.

Escuela Parroquial del barrio  de U rre- 
jola (OñateV un grado. 2.500 pesetas.

Escuela Parroquial de Urquizu (Tolo
sa), un grado, 2.500 pesetas.

Colegio de la  O rden de N uestra Seño
ra  (Enseñanza), establecido en V ergara 
(cuatro grados). 10 000 pesetas.

Colegio de «San José» (H ijas de la  
Cruz-), establecido en la Plaza Nueva, n ú 
mero 4, de Villabona (dos grados), 5.000 

, pesetas.



B. O. del E.— Núm. 356 22  diciembre 1954 8437

Colegio de «Santa Ana» (HH. de las 
locuelas Cristianas), establecido en Vi-, 
llaí'ranca de Oria, calle Beneficencia 
icuat.ro grados), lü.000 pesetas.

Colegio de «La Milagrosa» (Hijas de 
la Candad», establecido en la calle de 
Beneficencia, ele Villafranca de Oria (dos 
gradosL 5.000 pesetas.

Colegio de «San José» (Carmelitas 
Descalzas Misioneras), establecido en la 
pieza de Garagarza. número 1. de Vi- 
üafranca de Oria (dos grados), 5.000 pe
setas.

Escuelas «Laveaga» (Hijas de la Ca
ridad», establecidas en la calle Laveaga. 
número 10, de Villarreal de Unechua 
«tres grados). 7.500 pesetas.

Colegio «Antoniano» (PP. Francisca
nos). establecido en la calle de San Fran
cisco, número 4, de Zarauz (dos grados),
5.000 pesetas.

Colegio de «San José» (HH. de las Es
cuelas Cristianas», establecido en la ave
nida de San Ignacio de Loyola. de Za- 
raúz (cuatro grados), 10.000 pesetas.

Colegio de «María Inmaculada» (Hijas 
de la Caridad), establecido en la avenida 
del Generalísimo, número 44, de Zarauz 
(cuatro grados). 10.000 pesetas.

Escuelas «Legazpi» (HH. de las Escue
las Cristianas), establecidas en Zumárra- 
ga (cuatro grados), 10.000 pesetas.

Colegio de «Mana y José», establecido 
en Zumaya (cuatro grados), 10.000 pese
tas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 2 de diciembre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GONZALEZ

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 4 de diciembre de 1954 por 
la que se resuelve el concurso nacional 
de Grabado del presente año.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
resolución del Concurso Nacional de Gra
bado del año en curso: y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 1 de julio próximo pasado se convocó 
el expresado Concurso Nacional, cuyo 
tema era una colección de grabados so
bre la vida de la Virgen, ofreciéndose un 
premio de 5.000 pesetas y un accésit 
de 3.000;

Resultando que. previa la tramitación 
correspondiente, el Jurado, presidido por 
don Enriaue Lafuente Ferrari, y del que 
también forman parte don José Camón 
Aznar y don Luis Alegre Núñez, acuer
da por unanimidad proponer se declare 
desierto el premio ofrecido de 5.000 pe
setas y se adjudique el accésit anuncia
do de‘ 3.000 a la colección de grabados 
que figura con el número uno, de la que 
es autora doña Concepción París Fon- 
tanella.

Este Ministerio, vista la anterior pro
puesta, ha resuelto:

1.° Aprobarla íntegramente, adjudi
cándose el accésit en la forma que en la 
misma se detalla.

2.a Que el importe del accésit que se 
adjudica se satisfaga con cargo al crédi
to consignado en el capituló primero, ar
tículo segundo, grupo séptimo, concep
to 18, subconcepto segundo del vigente 
presupuesto de este Departamento, de 
cuyo gasto se ha tomado razón por la 
Sección de Contabilidad y Presupuestos 
de este Ministerio en 14 de junio del año 
actual, y por la Intervención Delegada 
de Hacienda en el misipo en 16 del ci
tado mes. formulándose las oportunas 
nóminas por la Habilitación de este Mi
nisterio.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
v ciernas efectos.

Dios guarde a . V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 4 de diciembre de 1954 por 
la que se resuelve el concurso nacio
nal de Pintura del presente año.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre re
solución del Concurso Nacional de Pin
tura del año en curso; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 1 de julio próximo pasado se convocó 
el expresado Concurso Nacional, cuyo 
tema era un cuadro sobre cualquier as
pecto de la vida de la Virgen o sus ad
vocaciones. ofreciéndose un premio de
10.000 pesetas y un accésit de 5.000: 

Resultando que, previa la tramitación 
correspondiente, el Jurado, presidido por 
don Julio Moisés Fernández de Villa- 
sante. y del que también forman parte 
don Enrique Lafuente Ferrari y don Ra
món Stclz Viciano, acuerda por unani
midad proponer se adjudique el premio 
anunciado de 10.000 pesetas a la obra 
que figura con el número 39. de la aue 
es au tor . don Antonio Guijarro Gutié
rrez. y el accésit de 5.000 pesetas a la 
titulada «Mater pulchrae dilectionis». que 
figura con el número uno y es original 
de don Alfonso Ramil Garín,

Este Ministerio, vista la anterior pro
puesta, ha tenido a bien:

1.° Aprobarla íntegramente, adjudi
cándose los premios en la forma que en 
la misma se detalla.

2.° Disponer que el importe de los 
premios se satisfaga con cargo al crédito 
consignado en el capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo séptimo, concep
to 18, subconcepto segundo del vigente 
presupuesto de este Departamento, de 
cuyo gasto se ha tomado ra2ón por la 
Sección de Contabilidad y Presupuestos 
del Departamento en 14 de junio del año 
actual, y por la Intervención Delegada 
de Hacienda en el mismo en 16 del ci
tado mes. formulándose las oportunas nó
minas por la Habilitación de este Minis
terio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de'diciembre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 4 de diciembre de 1954 por 
la que se resuelve el concurso nacional 
de Arte Decorativa correspondiente al 
año actual.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre re
solución del Concurso Nacional de Arte 
Decorativa del año en curso; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 1 de julio próximo pasado se convocó 
el expresado Concurso Nacional, cuyo te
ma era capillitas para oratorio de hogar, 
ofreciéndose un premio de 5.000 pesetas 
y un accésit de 3.000:

Resultando que, previa la tramitación 
correspondiente, el Jurado, presidido por 
don Luis Moya Blanco, y del que tam

bién forman pmio doña Pilar Fernández 
Vega y (ion Pedí»; Bueno Villa rejo, pio- 
pone por unanimidad se adjudique el 
premio anunciado de 5.000 pesetas a la 
Obra titulada «Anunciación», de la que 
es autor don Antonio González Orea, y 
el accésit de 4.000 r. ¡a señalada con el 
número seis, do la que es autora doña 
Adela Behnnann,

Este Ministerio, vista la anterior pro
puesta. lia resuelto:

Aprobarla íntegramente, adjudi
cándose los premios en la forma y cuan
tía que en la misma se detalla

2.° Que el importe de los mismos se 
satisfasga con cargo al crédito consigna
do en el capitulo primero, articulo se
gundo. grupo séptimo, concepto 18. sub
concepto segundo del presupuesto vigen
te de este Departamento, de cuyo gasto 
se ha tomado razón por la Sección de 
Contabilidad y Presupuesto del Minis
terio en 14 de junio último, y por la In
tervención Delegada de Hacienda en este 
Ministerio el 16 del mismo mes. formu
lándose la oportuna nómina por la Ha
bilitación de este Ministerio.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1954 
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes. •

ORDEN de 10 de diciembre de 1954 por 
la que se resuelve el Concurso Nacional 
de Escultura del presente año.

limo. S r .: Visto el expediente sobre re-, 
solución del Concurso Nacional de Escul
tura del año en curso; y 

Resultando c íe  por Orden ministerial 
de 1 de julio próximo pasado se convocó 
el expresado Concurso Nacional, cuyo 
tema era un proyecto de monumento a la 
Inmaculada, ofreciéndose uh premio de 
15.000 pesetas y un accésit de 7.000;

Resultando que, previa la tramitación 
correspondiente, el Jurado, presidido por 
don José Francés Sánchez-Ileredero, y del 
que también forman parte don Secundino 
Zuazo Ugalde y don José Planes Peñalver. 
propone por unanimidad se adjudique el 
premio anunciado de 15.000 pesetas al pro
yecto señalado con el número 6, del que 
es autor don Francisco López Burgos, y 
el accésit de 7.000 al que figura con él nú
mero 8. del que es autor don Antonio 
Vaquero Agudo,

Este Ministerio, vista la anterior pro
puesta, ha resuelto:

1.° Aprobarle íntegramente, adjudicán
dose ios premios en la forma y cuan lia 
que en la misma se detalla.

2/- Que el importe de los mismos se 
satisfaga con cargo al crédito consignado 
en el capitulo I, artículo 2.<\ grupo 7.°, 
concepto 18. subconcepto 2. del presupues
to vigente de e¡-te Departamento, de cuyo 
gasto se ha tomado razón por la Sección 
de Contabilidad v Presupuestos del Minis
terio en 14 de junio último y por la In
tervención Delegada de Hacienda en este 
Ministerio el 16 del mismo mes. formali
zándose la oportuna nómina por la Habi
litación de este Ministerio.

l.o digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1Ó54.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr, Director general de Bellas Artes,
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ORDEN  de 12 de noviem bre de 1954 por la que se j u b i l a  p o r  c u m p l i r  m á s  d e  cuarenta años de s e rv ic io s  a l  E s ta do ,  a  d o ñ a  R a m o n a  E u s e b i a G o n z á l e z ,  Conserje de la Escuela de Magisterio de Ávila

Fm o Sr.: Visto o) expediente instruido por la Dirección G eneral de la Deuda y Clases Pasivas, a instanc ia  de lx Conserje de la Escuela ciel M agisterio de Avi- 'a  dona R am ona Eusebia González M artín. en solicitud de jubilación por con tar mas de cu aren ta  años de servicios al Es- fado;
Visto el inform e favorable em itido por el citado Organismo,

M is te r io .  de conform idad con lo es nblecldo en el Real Decreto de 7 de septiem bre ele 1913 y en el artícu lo 49 del E sta tu to  de Clases Pasivas, ha, resuelto f c i*Va’r jubilado, con el haber que por c nsiíicación le corresponda, a  la  referida funcionaría.
,• J i lg0 I 1 y ■ r’ p£ira Ru conocimiento V dem as electos.

Dios guarcie a V. T. m uchos ftíios. 
Madi id. 12 de noviem bre de 1954 —Por delegación. S. Royo-Víllanova.

limo. Sr. Subsecretario del D epartam ento.

M I N I S T E R I O  DE I NDUS TRI A
ORDEN  de 20 de julio de 1954 por la que se  d eclara  im p r o c e d e n te ,  p o r  fu e ra  

d e  p la zo , la  s o lic itu d  d e  c o n c e s ió n d e  
e x p lo ta c ió n  d e r iv a d a  d e l p e rm is o  d e  

investigación "Caballera", núm ero 2773, de 
la provincia de Salamanca, y su caducidad

limo. S r . : Visto el expediente del permiso de -investigación de m ineral de estaño y vollram io denom inado «Caballera», num ero 2 773 do la provincia de S alam anca, y la solicitud de concesión de explotación de él d e riv a d a ;
Resultando que el perm iso de investigación fue otorgado en 10 de noviembre de 1945 por tres años, oue finalizaban en 10 de noviem bre de 1948, a  favor de dona E ulalia González C aballero;
R esultando oue por la J e fa tu ra  de Minas del D istrito  no se notifica al in te resado la caducidad del perm iso por h a ber term inado el plazo de vigencia, ni lam poco se publicó en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.R esultando que la in teresada po h a  presentado al térm ino de cada año la M em oria en que se especifican los resultados obtenidos y el p lan  de continuación de los traba jos p a ra  el año siguiente, los medios técpicos que h ayan  de em plearse y el presupuesto aproxim ado de las o b ra s ;
R esultando que con fecha 19 de octubre de 1949. aproxim adam ente un año después de la vigencia del plazo concedido al permiso, la Je fa tu ra  de M inas se dirige a  la in teresada pa ra  oue presente plan  de trabajos, y en caso de que no lo efectúe será redactado por el personal de la Je fa tu ra , quedando adem ás incur- sa en las m ultas que señalan el R eglam ento vigente y el de Policía M inera, a a  lo que contestó con fecha 17 de noviembre la in teresada, y den tro  del p lazo señalado por la Je fa tu ra , que los traba jo s se encuen tran  paralizados dura n te  todo el año por no com pensar económ icam ente los gastos que se ocasionan, y que el año próximo, en cuanto  desaparezcan las circunstancias desfavorables. piensa reanudar los trab a jo s  de investigación, lo oue oportunam ente pond rá  en conocim iento de la J e f a tu r a ;R esultando oue con fecha. 11 de noviembre de 1950. o sea dos años después de la term inación de la vigencia del per

miso de investigación, la  in teresada solicita la concesión de explotación del m ism o;
R esultando que con fecha 13 de marzo de 1953 la Dirección G eneral de M inas piopone la caducidad del permiso de in vestigación «Caballera» núm ero 2.773, y que la Je fa tu ra  notifica a la in teresada para que en el plazo de quince días alegue lo que estim e conveniente p a ra  la defensa de sus derechos, cuva notificación' fué recibida por la in teresada el 23 de abril de 1953. a la  que contesta  en 5 de mayo del mismo año, m an ifestan do que por enferm edad del titu la r  no luó solicitada prórroga de vigencia ni conversión en concesión derivada, y que en octubi-e de 1949 la J e fa tu ra  requiere presente M em oria 'del resultado obtenido el año an terio r y que, por o tra  parte , la Delegación de H acienda sigue cobrando el canon h a sta  la fecha, por lo que al no no tificar la J e fa tu ra  la caducidad de dicho permiso, le hacía  suponer que seguía su vigencia;
R esultando que la  Je fa tu ra  de M inas inform a en el sentido que ignora las ra zones que tuvo el Ingeniero Jefe que actuaba el año 1949 p a ra  pedir el p lan  de trabajos, ya oue en el expediente no ap arece escrito alguno solicitando prórroga ni resolución concediéndola;Vistos los artículos 35, 66, 78, 177 y 205 del Reglam ento G eneral p a ra  el Régim en de la  M in ería ;
Considerando que la  in teresada expone en su escrito de 5 de mayo de 1953 que h a  sufrido el perjuicio de pagar el canon desde 194D, y otros cuantiosos que no señala, por causa de la  Je fa tu ra , y aunque se com prueba en el expediente la negligencia en ia  actuación de la Adm inistración, no es menos cierto que el conocim iento de la legislación que señala el térm ino de v igencia-para los permisos de investigación obligaba a  la in teresada a proceder con la debida diligencia en el cum plim iento de sus obligaciones, efectuando. sin in terrupción, las labores de investigación, dando cuen ta  anualm ente del resultado, y cuando procediere, solicitando la prórroga de plazo de vigencia o la concesión derivada, por Jo que aun  aceptando que ex istan  los daños expuestos no pueden ju s tifica r que se m antenga la vigencia del perm iso y por tan to  e f  otorgam iento de la  concesión derivada v respecto a los perjuicios que la in teresada m anifiesta  haber sufrido, es asunto oue sale de la esfera ad m in istrativ a  e incum be a  los T ribunales ordinarios de Justic ia  an te  los cuales puede eje rc itar la acción civil correspondiente;
Considerando que la in te resada no presentó cada año la  M em oria aue señala el artícu lo  35 del R eglam epto de los resultados obtenidos por los traba jo s v el plan de continuación p a ra  el año si

guiente ,
Considerando que tam poco den tro  del plazo legal, sino dos años después, solicitó la conversión en concesión de explotación derivada del perm iso de investigación :Considerando que la in te resada  no h a  solicitado dentro  de los plazos fijados por los artículos 66 y 73 del R eglam ento ni la prórroga ni la concesión de explotación y que sus alegaciones no tienen fundam ento  legal justificado,
Este M inisterio, a propuesta de la D ilección G eneral de M inas y Com bustibles. de acuerdo con el d ictam en del Consejo de M inería, h a  resuelto declara r  im procedente, por fuera de plazo, la solicitud de concesión de explotación derivada del perm iso de investigación «Caballera». núm ero 2.773 de la provincia de Salam anca, el cual será caducado, publicándose la resolución de su caducidad en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la provincia. haciéndose por la J e fa tu ra  del D istrito  M inero la oportuna notificación al interesado, quien podrá en tab la r re 

curso contencioso - adm inistrativo, cum pliendo los requisitos que regulan su ju risdicción, dando cuenta a la Je fa tu ra  de M inas de su interposición, requisito exigido por il artícu lo 177 del vigente R eglam ento G eneral p a ra  el Régim en de la M inería, y una  vez transcurrido  el plazo concedido pa ra  la interposición del recurso, sin que la Je fa tu ra  reciba la notificación o sea desestim ado, se an u n cia: á la caducidad en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la provincia correspondiente, con la advertencia de que no se adm itirán  nuevas solicitudes de perm isos de investigación o concesiones de explotación en el terreno  considerado h a sta  que hayan  transcurrido  los ocho días siguientes de la publicación de su caducidad en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Lo que comunico a  V. I. pa ra  su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a  V. I. m uchos años.M adrid, 20 de julio de 1954.-—Por delegación, A. Suárez.

lim o. Sr. D irector general de M inas yComoustibles.

ORDEN de 13 de octubre de 1954 por la que se declara la caducidad del permiso  de investigación «Ampliación a José Luis», número 26 201 de la provincia de Oviedo.
lim o. S r . : Vista la p ropuesta de caducidad del permiso de investigación de m inera l de caolín nom brado «Ampliación a José Luis», núm ero 26.201 de la provincia de Oviedo, elevada por la Je fa tu ra  del Distr ito  M inero;R esultando que la Dirección G eneral de M inas y Com bustibles en 30 de octubre de 1953, estim ando la procedencia de la propuesta, ordenó se notificase al In teresado. en cum plim iento del artícu lo 177 del propio R eglam ento, a  fin  de que en el plazo de quince días pud iera h a cer las alegaciones aue considere convenientes p a ra  defensa de sus derechos, y cum plida la orden en 15 de diciem bre de 1953, no h a  alegado n ad a  al in te re sado ;R esultando que la Sección de O rdenación M inera propone en 4 de mayo de 1954 la  caducidad del perm iso y la Dirección G eneral de M inas y Combustibles ordena em ita  inform e reg lam entario  el Consejo de M inería;Vistos los artícu los 66. 78, 177 y 205 del R eglam ento de M inería;Considerando que finalizado el plazo de vigencia por el que fué otorgado el permiso, sin haber obtenido prórroga, ni an tes de los tre in ta  días de hao er f in a lizado dicho plazo haber puesto al descubierto la  existencia del m inera l explotab le  y, por tan to , solicitar la  concesión de explotación, los derechos otorgados h an  quedado extinguidos,Este M inisterio, a  propuesta  de la  D irección G eneral de M inas y Com bustibles, de acuerdo con el d ictam en del Consejo de M inería h a  resuelto declarar la caducidad del perm iso de investigación «Ampliación a José Luis», núm ero 26.201 de .la  provincia de Oviedo, publicándose la resolución en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la provincia, y se h a rá  por la Je fa tu ra  de M inas la oportuna notificación al in te resado. quien podrá en tab la r recurso contencioso - adm inistrativo , cum pliendo los requisitos que regulan su jurisd icción  dando cu en ta  a  la Je fa tu ra  de Minas de su interposición, requisito  exigido por el artícu lo  177 del vigente R eglam ento G eneral p a ra  el Régim en de la M inería, y u n a  vez transcu rrido  el plazo concedido p a ra  interposición del recurso sin que la J e fa tu ra  reciba la notificación o sea desestim ado, se anunciará la caducidad en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la  pro-
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yincia correspondiente, con la adverten
cia de que no se admitirán nuevas solici
tudes ele permisos de investigación o 
concesiones de explotación en el terre
no considerado hasta que hayan trans
currido ios ocho días siguientes a la pu
blicación de su caducidad en el BOLE- 
1IN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás, efectos 

p ies guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octure de 1964.—Por de

legación, a . Suarez.
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 13 de octubre de 1954 por la 
que se declara la caducidad del permiso 

de investigación «Elena», núm. 3.502 
de la provincia de Lérida.

Ilmo Sr.: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de 
mineral de carbón nombrado «Elena», nú
mero 3.502 de la provincia de Lérida, 
elevada por la Jefatura del Distrito Mi
nero ;

Resultando que la Dirección General 
de Minas y Combustibles estimando la 
procedencia de la propuesta ordenó se 
notificase al interesado en cumplimien
to dé) articulo T77 del propio Reglamen
to. a fin de que en el plazo de quince 
días pudieran hacerse las alegaciones 
que considere convenientes para defen
sa de sus derechos y cumplida la orden, 
nada ha, sido alegado;

Resultando que la Sección de Ordena
ción Minera propone la caducidad del 
permiso de investigación, y la Direc
ción General de Minas y Combustibles 
ordena emita informe reglamentario el 
Consejo de Minería;

Vistas los artículos 66, 78, 177 y 205 del 
Reglamento de Minería;

Considerando que finalizado el plazo 
de vigencia por el cual fue otorgado el 
permiso, sin haber obtenido prórroga, 
ni antes de los treinta días de haber 
finalizado dicho plazo haber puesto al 
descubierto la existencia del mineral cx- 
potable. y, por tanto, solicitar la conce
sión de explotación, los derechos otor
gados han quedado extinguidos,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección Genera) de Minas y Combusti
bles, de acuerdo con el dictamen del Con
sejo de Minería, ha resuelto declarar, la 
caducidad del permiso de investigación 
de mineral de carbón nombrado «Ele
na» número 3.502, de la provincia de Lé
rida, publicándose la resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, y se 
hará por la Jefatura de Minas la oportu
na notificación al interesado, quien po
drá entablar recurso contencioso-admi- 
nistrativo, cumpliendo los requisitos que 
regulan su jurisdicción, -dando'cuenta a 
la Jefatura de Minas de su interposición, 
requisito exigido por el artículo 177 del 
vigente Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, y una vez transcu
rrido el plazo reglamentario concedido 
para la interposición del recurso, sin que 
la Jefatura, reciba la notificación o sea 
desestimado, se anunciará la caducidad en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 

1 en el «Boletín Oficial» de la provincia co
rrespondiente. con la advertencia  ̂de que 
no se ádmitirán nuevas* solicitudes de 
permisos de investigación o concesiones 
de explotación en el terrena considerado 
hasta que hayan transcurrido los ocho 
días siguientes a la publicación de su 
caducidad qn el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,' 13 de octubre de 1954.—Por 

delegación, A. Suóiez.
limo, Sr. Director' general de Minas y 

Combustibles... . . . . . . .

ORDEN de 13 de octubre de 1954 por la 
que se declara la caducidad del permiso 

de investigación «José Luis», número 
26.189, de la provincia de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de mi
neral de caolín nombrado «José Luis», nú
mero 26.189 de la provincia de Oviedo, 
elevada por la Jefatura del Distrito Mi
nero ;

Resultando que la Dirección General 
de Minas y Combustibles en 30 de octu
bre de 1953, estimando la procedencia 
de la propuesta, ordenó se notificase al 
interesado eñ cumplimiento del articulo 
177 del propio Reglamento, a fin de que 
en el plazo de quince días pudiera hacer 
las alegaciones que considere convenien
tes para defensa de sus derechos, y cum
plida la orden en 15 de diciembre de 
1953, no ha alegado nada el interesado;

Resultando que la Sección de Ordena
ción Minera propone en 4 de mayo de 
1954 la caducidad del permiso, y la Di
rección General de Minas y Combustibles 
ordena emita informe reglamentario el 
Consejo de Minería;

Vistos los artículos 66, 78, 177 y 205 
del Reglamento de Minería;

Considerando que finalizado el plazo 
de vigencia por el que fué otorgado el 
permiso, sin haber obtenido prórroga, ni 
antes de los treinta días de haber finali
zado dicho plazo haber puesto al des
cubierto la existencia del mineral explo
table y, por tanto, solicitar la concesión 
de explotación, los derechos otorgados 
han quedado extinguidos,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles de acuerdo con el dictamen del Con
sejo de Minería, ha resuelto declarar la 
caducidad del permiso de investigación 
«José Luis» número 26.189, de la provin
cia de Oviedo, publicándose la resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y el «Boletín Oficial» de la provin
cia. y se hará por la Jefatura de Minas 
la oportuna notificación al interesado, 
quien podrá entablar recurso contencioso- 
administrativo, cumpliendo los requisitos 
que regulan su jurisdicción, dando cuenta 
a la Jefatura.de Minas de su interposi
ción, requisito exigido por el artículo 177 
del vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, y una vez trans
currido el plazo concedido para la inter
posición del recurso, sin que la Jefatura 
reciba la notificación o sea desestimado, 
se anunciará la caducidad en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bo
letín Oficial» de la provincia correspon
diente, con la advertencia de que no se ad
mitirán nuevas solicitudes de permisos c!e 
investigación o concesiones de explotación 
en el terreno considerado hasta oue ha
yan transcurrido los ocho días siguientes 
a la publicación de su caducidad en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su coro- 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de octubre de 1951.—Per 

delegación, A,  Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 13 de octubre de 1954 por la 
que se declara la caducidad del  
permiso de investigación « Antonio»,  
número 3.049 de la provincia de Toledo.

Ilmo. Sr.; Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de mi
neral de cuarzo, nombrado «Antonio», nú
mero 3.049, de la provincia de Toledo, 
elevada por la Jefatura del Distrito Mi
nero ;

Resultando que la Dirección General de 
Minas y Combustibles, estimando la pro
cedencia de la propuesta, ordenó se noti

ficase al interesado, en cumplimiento del 
articulo 177 ctel prooio Reglamento, a fin 
de que en ef plazo de quince días pudiera 
hacer ¡as alegaciones que considere con
venientes para defensa de sus derechos, 
y cumplida la orden, no ha alegado nada 
el interesado;

Resultando que la Sección de Ordena
ción Minera propone, en 17 de mayo de 
1954, la caducidad del permiso y la Direc
ción General de Minas y Combustibles 
ordena emita informe reglamentario e1 
Consejo de Minería:

Vistos los artículos 66. 78. 177 y 205 del 
Reglamento de Minería:

Considerando oue finalizado el plazo de 
vigencia por e1 cual fué otorgado el per
miso sin haber obtenido prórroga, ni an
tes de los treinta días de haber finalizado 
dicho niazo haber puesto al descubierto 
la existencia del'mineral explotable v poi 
tanto, solicitar la concesión de explota
ción. los derechos derivados han cuedado 
extinguidos.

Esto Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles. de acuerdo con el dictamen del Con
sejo de Minería, ha resuelto declarar la 
caducidad del pérmico de investigación de 
mineral de cuarzo nombrado «Antonio» 
número 3.049. de la provincia de Toledo 
publicándose la resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia, y se hará por la Jefatura 
de Minas la oportuna notificación al' in
teresado.’ quien podrá entabUir recurso 
contencioso-administrativo, cumpliendo los 
requisitos que regulan su jurisdicción 
dando cuenta a la Jefatura de Minas de 
su interposición, requisito exigido por el 
artículo 177 del vigente Reglamento Ge
neral para el RégiVnen d e ‘ la Minería: y 
una vez transcurrido el plazo concedido 
pora la interposición del recurso, sin que 
la Jefatura reciba la notificación o sea 
desestimado, se anunciará la caducidad 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia correspondiente, 
con la advertencia de oue no se admiti
rán nuevas solicitudes de permisos de in
vestigación o concesiones de explotación 
en el terreno considerado hasta que ha
yan transcurrido los ocho d>as siguientes 
á la publicación de su caducidad en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1954.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Mina9 y
Combustibles.

ORDEN de 21 de octubre de 1954 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «Virgen de los Dolores»,  

número 28.758 de la provincia de 
Granada.

Ilmo. S r .: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de mi
neral de cobre, nombrado «Virgen de los. 
Dolores», número 28.758, de la provincia 
de Granada, elevada por la Jefatura del 
Distrito M inero;

Resultando aue con fecha 26 de diclem- 
re de 1946 fué solicitado por don Fran
cisco Martínez Trinidad el permiso de in
vestigación «Virgen de los Dolores» nú
mero 28.758, siendo otorgado en 28 de no
viembre de 1951 y publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, notificándose • al intere
sado en fecha 2 de abril de 1952: 
'Resultando oue con fecha 23 de sep

tiembre de 1952 f l  concesionario pidió 
prórroga de seis meses fundándose en aue 
la situación no era propicia para.llevar 
a cabo la investigación dadas sus dificul
tades económicas para la adquisición de 
los elementos necesarios, cuya prórroga 
fué concedida por la Jefatura de Minas 
en fefcha 25 del mismo mes y año, con-
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tados a partir del día 22 de octubre
de i952;
^ 1 tando que con fecha 24 de marzo
ue 19d,4 solicito de este Ministerio nueva 
prorroga de otros seis meses basándose 
en que persistían las mismas dificultades 
no-i11()íniras* '\co ii fecha 26 de mayo de 
Uo3 la Sección de Ordenación Minera 
informa eme procede desesírmar la soli
citud de nueva prorroga, debiendo la Je- 
latura del Distrito Minero remitir a la 
Dirección General de Minas el expediente 
junto con ¡a propuesta de caducidad:

Resultando que con fecha 2 de octubre 
de 1953 se recibió en la Jefatura de Mi
nas. procedente de la Dirección General 
de Minas, ol expediente juntamente con 
*a resolución, oue íué notificada al inte
resado con focha 23 de octubre de 1953, 
quien con fecha 24 de octubre se dió por 
notificado, sin hacer alegación alguna a 
la resolución;

Vistos los artículos 17 de la Ley de M i
nas y los 69. 170 y 205 del Reglamento 
General para el Régimen de la M inería;

Considerando que el titular del permiso 
no ha comenzado la investigación dentro 
de los seis meses siguientes a la notifi
cación del otorgamiento, ni en la pró
rroga concedida, sin haber formulado ale
gación alguna.;

Considerando oti? la falta de medios 
económicos no es causa suficiente para 
pedir indefinidamente nuevas prórrogas, 
ya que la legislación minera está inspi- 
mda para oue las investigaciones se eje
cuten en plazos breves, sin dar lugar a 
retenciones con fines especulativos;

Considerando oue, spgún el artículo 205 
del Reglamento los plazos son improrro
gables y fatales,

E3fe Ministerio, a propuesta de la D i
rección General de Minas y Combustibles, 
de acuerdo con el dictamen del Consejo 
de Minería, ha resuelto declarar la cadu
cidad del permiso de investigación «V ir
gen de los Dolores» número 28.758. de la 
provincia de Granada publicándose la. re
solución en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO y en el de la provincia, y se 
hará por ia Jefatura de Minas la opor
tuna notificación al interesado, quien po
drá entablar recurso contencioso-adminis- 
tratlvo. cumpliendo los requisitos aue re
gulan su jurisdicción, dando cuenta a la 
Jefatura de Minas de su interposición, re
quisito exigido por el artículo 177 del vi
gente Reglamento General para el Régi
men de la M inería: y una vez transcu
rrido el plazo concedido para la interpo
sición del recurso sin que la Jefatura re
ciba la notificación o sea desestimado, se 
anunciará la caducidad en el B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO y en el de la pro
vincia correspondiente, con la advertencia 
de que no se admitirán nuevas solicitudes 
de permisos de investigación o concesio
nes de explotación en el terreno conside
rado hasta que hayan transcurrido los 
ocho días siguientes a la publicación de 
su Caducidad en el BOLETIN OFICIAL  
DEL E3TADO.

Lo que comunico a V. I, para su. cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1954.—Por de

legación, A. Suárez*

limo. Sr. Director general de Minas
y Combustibles.

ORDEN de 21 de octubre de 1954 por la 
que se declara la caducidad del permi

so de i nvestigación « P iluqui»  núme
ro 11.212 de la provincia de Ciudad 
r éal.

limo Sr.: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de mi
neral de plomo, nombrado «Piluqui» nú
mero 11.212, de la provincia de Ciudad 
Real, elevado por la Jefatura del Distrito 
Minero;

Resultando que en 22 de octubre de 1953

la Dirección General de Minas y Combus
tibles en cumplimiento de lo dispuesto 
por el articulo 177 del Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería, ordenó 
fuera notificada al interesado ía pruv» 
de caducidad del referido permiso para 
que en el plazo de quince días pudiera 
formular las alegaciones que estimara 
convenientes para defensa de su derecho, 
sin que por el mismo, no obstante haber 
sido notificado en forma con fecha 7 de 
noviemnre de 1953, se ejercitara tai de
recho ;

Resultando que la Sección de Ordena
ción Minera propone, en 21 de abril de 
1954, la caducidad del permiso y la Di
rección General de Minas y Combustibles 
ordena emita informe reglamentario ei 
Consejo de M inería;

Vistos los artículos 66, 78, 177 y 205 del 
Reglamento de M inería;

Considerando que finalizado el plazo de 
vigencia por el cual fuá otorgado el per
miso sin. habe* obtenido prórroga, ni a n - ' 
tes de los treinta días de haber finalizado 
dicho plazo haber puesto al descubierto 
la existencia del mineral explotable y, por 
tanto, solicitar la concesión de explota
ción. los derechos otorgados han quedado 
extinguidos,

Este Ministerio, a propuesta de la D i
rección General de Minas y Combustibles, 
de acuerdo con el dictamen del Consejo 
de Minería, ha resuelto declarar la cadu
cidad del permiso de investigación de mi
neral de plomo nombrado «Piluqui». nú
mero 11.212 de la provincia de Ciudad 
Réal, publicándose la resolución en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y en el 
de la provincia, y se hará por la Jefatura 
de Minas la oportuna notificación al in
teresado. quien podrá entablar recurso 
contencioso - administrativo, cumpliendo 
los requisitos que regulan su jurisdicción, 
daíido cueiva a la Jefatura de Minas de 
su interposición, requisito exigido po f el 
artículo 177 del vigente Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería ; y una 
vez transcurrido el plazo concedido para 
la interposición del recurso sin que la Je
fatura reciba la notificación o sea deses-, 
timado, se anunciará la caducidad en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y en 
el de la provincia correspondiente, con la 
advertencia de que no se admitirán nue
vas solicitudes de permisos de investiga
ción o concesiones de explotación en el 
terreno considerado h a .s ta  que hayan 
transcurrido los ocho días siguientes a la 
publicación de su caducidad en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Lo que comunico a V* I. para su cono
cimiento y demás efectos.
J Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 21 de octubre de 1954.— Por de
legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles. '

ORDEN de 21 de octubre de 1954 por la 
qué se declara la caducidad del per
miso de investigación «M aria Aurora», 
número 11.211. de la provincia de Ciu
dad Real.

limo S r.: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de 
mineral de plomo nombrado «María Au
rora». número 11.211, de la provincia de 
Ciudad Real, elevado por la Jefatura del 
Distrito Minero;

Resultando que en 22 de octubre de 1953 
la Dirección General de Minas y Combus
tibles, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 177 del Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería, ordenó 
fuera notificada al interesado la propuesta 
de caducidad del referido permiso para 
gue en el plazo de quince días pudiera 
formular las alegaciones que estimara 
conveniente» para defensa de sus dere
chos, sin que por el mismo, no obstante 
haber sido notificado en forma con fecha

7 de noviembre de J953. se ejercitara tal 
derecho;

Resultando que la Sección de Ordena
ción Mine a propone, en 21 de abril de 
1954. la caducidad dei permiso y la Di
rección Geneial de Minas y Combustibles 
ordena emita informe reglamentario el 
Consejo de Minería;

Vistos los a ’ ticulos 66, 78. 177 y 205 del 
Reglamento de M inería; i

Considerando que finalizado el niazo de 
vigencia por el oue fué otorgado el per
miso sin haber obtenido prórroga, ni antes 
de los treinta días de haber finalizado 
dicho plazo haber puesto al descubierto 
la existencia del mineial explotable y. por 
tanto, solicitar la concesión de explota
ción, los derechos otorgados han quedado 
extinguidos.

Este Muusterio. a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
de acuerdo con el dictamen del Consejo 
de Minería, ha resuelto declarar la cadu
cidad del permiso de investigación de mir 
neral de piorno, nombrado «M aría Au
rora». número 11.211, de la provincia de 
Ciudad Real, nublicándose la resolución 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
y en el de la provincia, y se hará por la 
Jefatura de Minas la oportuna notifica
ción al interesado, quien podrá entablar 
recurso contencioso-administrativo, cum
pliendo ios requisitos aue regulan su jUr 
risdicción, dando cuenta a la Jefatura de 
Minas de su interposición, requisito exi
gido por. el artículo 177 del vigente Regla
mento General para el Régimen de la 
M inería ; y una vez transcurrido el plazo 
reglamentario concedido para ia interpo
sición del recurso sin que la Jefatura re
ciba la notificación, o sea desestimado, se 
anunciará la caducidad en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO y en el de la pro- 

. vinéía correspondiente, con la advertencia 
de que no se admitirán nuevas solicitudes 
de permisos de investigación o concesiones 
de explotación en el terreno considerado 
hasta que hayan transcurrido los ocho 
días ‘ siguientes a la nublicación de su 
caducidad en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. N 

Dios guarde a V. I. muchos afics. 
Madrid, 21 de octubre de 1954.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 21 de octubre de 1954 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investioación « Carrascal», nú
mero 11.205 de la provincia de Ciudad 
Real.
limo. Sr.: Vista la propuesta de cadu

cidad del permiso de investigación de mi
neral de piedra pómez, nombrado «Carras
cal», número 11 205, de la provincia de 
Ciudad Real, elevada por la Jefatura del 

* Distrito Minero:
Resultando que en 22 de octubre de 1953 

la Dirección General de Minas y Combus
tibles, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 177 del Reglamento,Gene
ral para el Régimen de la Minería, or
denó fuera notificada al interesado la pro
puesta de caducidad del referido permiso 
para que en el plazo de quince días pu
diera formular las alegaciones que esti
mara convenientes para defensa de sus 
derechos, sin que por el mismo, no obs
tante haber sido notificado en forma con 
fecha 7 de noviembre de 1953, se ejerci
tara tal derecho;

Resultando que la Sección de Ordena
ción Minera propone, en 21 de abril de 
1954, la caducidad del permiso y la Direc
ción General de Minas y Combustibles 
ordena emita informe reglamentario el 
Consejo de Minería:

Vistos los artículos 66. 78, 177 y 205 del 
Reglamento de Minería;

Considerando que finalizado el plazo de
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vigencia por el que fue otorgado el per
miso sin haber obtenido prorroga, ni an
tes de los treinta días de haber finalizado 
dicho plazo haber puesto al descubierto 
la existencia del mineral explotable y, por 
tanto, solicitar la concesión de explota
ción, los derechos otoi gados han quedado 
extinguidos,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 

e acuerdo con el dictamen del Consejo 
e Minería, ha resuelto declarar la cadu

cidad del permiso de investigación «Ca
rrascal», número .11.205, de la provincia 
de Ciudad Real, publicándose la resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia, y se hará 
por la Jefatura de Minas la oportuna 
notificación al interesado, quien podrá en
tablar recurso contencioso-administrativo, 
cumpliendo los requisitos que regulan su 
jurisdicción, dando cuenta a la Jefatura 
de Minas de su interposición, requisito 
exigido por el artículo 177 del vigente 
Reglamento General' para el Régimen de 
la Minería: y una vez transcurrido el 
plazo concedido para la interposición del 
reéurso sin que la Jefatura reciba la no
tificación, o sea desestimado, se anunciará 
la caducidad en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia 
correspondiente, con la advertencia de que 
no se admitirán nuevas solicitudes de per
misos de invest gación o concesiones de 
explotación en el terreno considerado has
ta que hayan transcurrido los ocho días 
siguientes a la publicación de su caduci
dad en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1954.—Por de

legación, A. Suárez.

lim a  Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 29 de octubre de 1954 por la 
que se dec la ra  caducidad del permiso 

 de investigación «La Niña», número 
 14.601 de la provincia de Jaén .

limo. Sr.: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación ̂  de 
mineral de hierro nombrado «La Niña», 
número 14.601 • de la provincia de Jaén, 
elevada por la Jefatura del Distrito Mi
nero;

Resultando que don Ramón Arrebola 
Monereo, en 20 de noviembre de 1953, 
expone que el retraso en que ha incurri
do al solicitar la concesión derivada del 
permiso de investigación «La Niña», nú
mero 14.601, del que es titular, ha sido 
debido a las gestiones que en la actua
lidad realizan los mineros de óxido de 
hierro, en el Ministerio de Comercio, 
para conseguir medidas que les permi
ta  la explotación de sus minas y sopor
tar 1a. competencia que les hace la In
dustria del óxido sintético, pero que no 
obstante solicita ia concesión de explo
tación derivada del, permiso de investi
gación;

Resultando que el permiso fuá otor
gado en 6 de febrero de 1950 y comuni
cado al interesado en 22 del mismo mes 
y año, fecha en la que comienza la vi
gencia del permiso, según el artículo 17 
de la Ley de Minas;

Resultando que la vigencia del permi
so de investigación es de tres años, des
de 22 de febrero de 1950 a 22 de febrero 
de 1953 en este caso, según el artículo 15 
de ia Ley; que el plazo para solicitar la 
concesión derivada del permiso de in
vestigación era de los treinta días pos
teriores y terminaba en 24 de marzo 
de 1953 sin haber sido solicitado por el 
interesado hasta ocho meses después.

Resultando que la Jefatura no propo
ne hasta el 5 de noviembre de 1953 la

caducidad del permiso, es decir, ocho me
ses después de la extinción de su vigen
cia. que era el 22 de febrero de 1953;

Vistos los artículos 15 v 17 de la Ley 
de Minas y los 66, 78, 177 y 205 de su 
Reglamento:

Considerando que las razones que ale
ga el interesado por no haber solicitado 
en plazo oportuno la concesión de ex
plotación. aunque económicamente res
petables, no pueden tomarse en conside 
ración para poder infringir sin conse
cuencias la legislación minera.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, de acuerdo con el dictamen del Con
sejo de Minería, ha resuelto declarar la 
caducidad del permiso de investigación 
«La Niña», número 14.601 de la provin
cia de Jaén, publicándose la resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia, y se hará por la 
Jefatura de Minas la oportuna notifica
ción al interesado, quien. podrá entablar 
recurso contencioso-administrativo, cum
pliendo los requisitos que regulan su Ju
risdicción y de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 177 del Reglamento gene
ral para el Régimen de la Minería, de 9 de 
agosto de 1945.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. /

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1954.—Por 

delegaciórt? A. Suárez.

lim o. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 29 de octubre de 1954 por la 
que se declara la caducidad del perm iso 

 de investigación «El Gordo», número 
 14.422, de la provincia de Jaén.

limo. Sr.: Vista la propuesta de cadu
cidad del expediente de permiso de in
vestigación de mineral de hierro, nom
brado «El Gordo», número 14.422 de la 
provincia de Jaén, elevada por la Jefa
tura del Distrito Minero;

Resultando míe don Egidio. Fariña Ló
pez, en instancia de 21 de noviembre 
de 1953, expone ue el retraso en que ha 
incurrido al solicitar la concesión deri
vada del permiso de investigación «El 
Gordo» número 14.422, del que es titu
lar, ha sido debido a las gestiones que 
en la actualidad realizan los mineros de 
óxido de hierro en el Ministerio de Co
mercio. para conseguir medidas econó
micas que les permita la explotación de 
sus minas y soportar la competencia oue 
les hace la industria del óxido sintético, 
pero no obstante solicita la concesión de 
explotación derivada del permiso de In
vestigación- 

Resultando que el permiso fué otorga
do en 28 de enero de 1949 v comunicado 
ni interesado en 15 de febrero del mismo 
año, fecha en la oue comienza la vigen
cia del permiso según el artículo 17 de 
la Ley de Mihas;

Resultando que la vigencia del permi
so de investigación es de tres años, des
de el 15 de febrero de 1949 hasta  el 15 de 
febrero de 1952. según el artículo 15 de 
la Lev, y oue el plazo para solicitar la 
concesión derivada del permiso de in
vestigación era de los treinta días pos
teriores y terminaba el 17 de marzo 
de 1952. sin haber sido solicitado por el 
interesado hasta un año y ocho meses 
después;

Resultando que la Jefatura no" propu
so la caducidad del permiso en la fecha 
antedicha, sino uni año y siete meses 
desnués. en 3 dé noviembre de 1953;

Vistos los artículos 15 v 17 de la Ley 
de Minas v los 66. 78, 1,77 y 205 del Re
glamento General para el Régimen de la  
Minería;

Considerando que las razones que ale

ga el interesado para no haber .solicita
do en el pia/o oportuno la concesión de 
explotación, ¿tanque económicamente res
petables, nc pueden tomarse en consi
deración para poder infringir sin. conse
cuencias !a legislación mitieia.

Este Minisféiio, a propuesta de la Di
rección General úe Minas y Combusti
bles. de acuerdo con el dictamen del 
Consejo de Minería, ha resuelto decla
rar la caducidad del permiso de investi
gación «E1 Gordo», núm. 14.422, de la 
provincia de Jaén, ou fincándose l¿i reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO v en el de la provincia, y se 
hara por ia Jefatura de Minas la opor
tuna notificación al interesado, quien po
drá entablar íecuvso contencioso-adminis
trativo, cumpliendo los requisitos que re
gulan su jurisdicción, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 177 del Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería, ue 9 de agosto de 1946.

Le que comunico a V. 1. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madiid. 29 de octubre de 1954.—Por 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 29 de octubre de 1954 por la 
que se declara la caducidad del perm iso 

 de investigación <<Mary-Pili >>, número 
 14.409, de la provincia de Jaén.

lim o. Sr.:: Vista la propuesta de ca
ducidad del permiso de investigación de 
mineral de hierro nombrado «Mary-Pili», 
número 14.409 de la provincia de Jaén, 
elevada por la Jefatura del Distrito Mi
nero;

Resultando que don Egidio Fariña Ló
pez, en instancia de 21 de noviembre de 
1953, expone aue el retraso en que ha in
currido al solicitar la concesión deriva
da del permiso de investigación «Mary- 
Pili», del que es titular, ha sido debido 
a las gestiones que en Ja actualidad rea
lizan los mineros de óxido de hierro, en 
el Ministerio de Comercio, para conse
guir medidas económicas que les permi
ta  la explotación de sus minas y sopor
tar ¿ a  competencia que les hace la in
dustria del óxido sintético, pero que rio 
obstante, solicita la concesión de explo
tación derivada del permiso de investi
gación':

Resultando que el permiso fué otorga
do en 8 de marzo de, 1949‘y comunicado 
al interesado en 21 de marzo de 1949. 
fecha en, que comienza la vigencia del 
permiso, según el artículo 17 de la Ley 
de Minas;

Resultando que la vigencia del per
miso de Investigación es de tres años, 
desde 21 de marzo de 1949. a 21 de mar
zo de 1952, en este caso, según el articu
lo 15 de la Ley y que el plazo para so
licitar la concesión de explotación deri
vada del permiso de investigación, es de 
los treinta días posteriores y termina en 
20 de abril de 1952, sin haber sido soli
citado por el interesado, hasta un año 
y ocho meses después, en 21 de noviem
bre de 1953;

Resultando que la Jefatura no propu
so la caducidad del permiso hasta 3 de 
noviembre de 1953, es decir, un año y 
siete meses después de la extinción de 
su videncia, que era el de 21 de marzo 
de 1952;

Vistos los artículos 15 y 17 de la Ley 
de Minas, v los 66, 78, 177 y 205 d e l ' 
Reglamento General para el Régimen dé 
la Minería;

Considerando que las razones que ale
ga el interesado por no haber solicita-* 
do en p4azo oportuno la concesión de 
explotación, aunque económicamente res
petables no pueden tomarse en consi
deración para poder infringir sin conse
cuencias la legislación minera,
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Esto Ministerio, a propuesta de la Di
rección G eneral de \Im as y Combusti
bles, de acuerdo con el dictam en del 
Consejo de M inería lia resuelto declarar 
la caducidad del permiso de investiga
ción _ «M;iry-Pili», núm. 14.400 de la pro
vincia de Jaén, publicándose la resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia, y se hará 
por la Je fa tu ra  de Minas la oportuna 
notificación al interesado, quien podra 
en tab la r recurso contencioso-adm-inistra- 
tivo, cumpliendo los requisitos que regu
lan  su jurisdicción, v de acuerdo con lo 
dispuesto por el articulo 177 del Regla
m ento G eneral para  el Régimen de la 
M inería, de 9 de agosto de 1946.

Lo que comunico a V. I. para  su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1954.—Por 

delegación, A. Suárez.

lim o. Sr. D irector general de M inas y  
Combustibles,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 18 de diciembre de 1954 por 

la que se concede el ingreso en la Or
den Civil del M érito Agrícola, con la 
categoría de Caballero Cruz Sencilla, a 
don Miguel Carras S entena.

Timo. S r.: De conformidad con lo p re
venido e,n el artículo 6 .\ párrafo  segundo, 
del Decreto de 14 de diciembre de 1942, 
y en atención a los méritos .v circunstan
cias que concurren en don Miguel C añés 
Sentena.

Este Ministerio, en uso de las fa c u lta 
des eme le confiere el articulo 8.°, párrafo  
tercero, del precitado Decreto, h a  tenido 
a bien concederle el ingreso en la Orden 
Civil del M érito Agrícola, con la categoría 
de Caballero Cruz Sencilla.

Lo digo a  V. I. p ara  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 18 de diciembre de 1954.

CAVESTANY
o

limo. S r. Secretario de la Orden Civil del 
M érito Agrícola, '

ORDEN de 18 de diciembre de 1954 por 
la que se jubila al Portero Mayor de 
primera clase del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios Civiles, don Juan  
Francisco Carrillo Moraga.

linio. S^.r De conform idad con lo dis
puesto en el artículo 88 del R eglam ento 
de 7 de septiem bre de 1918. p ara  la eje
cución de la Ley de Bases, de 22 de julio 
anterior, artículo 49 del E statu tos de C la
ses Pasivas del Estado y en las Leyes de 
27 de diciembre de 1934 y 24 de junio 
de 1941.

Este M inisterio h a  tenido a bien de
c larar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Portero  
M ayor de prim era clase del Cuerpo de 
Portero  de los M inisterios Civiles, don 
Ju a n  Francisco C arrillo Moraga, adscri
to a este D epartam ento, y con destino en 
la  Je fa tu ra  Agronómica de Valencia, y 
oue deberá cesar en el servicio activo el 
día 10 de enero de 1955, en que cumole 
la edad reg lam entaria  p ara  su jub ila
ción.

Lo que comunico a  V. I. para  su co
nocim iento y efectos.

. Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 16 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, Alfredo Cejudo.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe- * 
rio.

M I N I S T E R I O  DE COMERCIO
ORDEN de 15 de diciembre de 1954 por 

la que se dispone corrida de escalas en 
el Cuerpo Auxiliar de Administración  
Civil, como consecuencia de la exce
dencia concedida a doña María de los 
Angeles Otheo de Tejada Nieves.

limo. Sr.: V acante en el Cuerpo Auxi
liar de A dm inistración Civil de este De
partam ento  una plaza de Auxiliar M a
yor de tercera clase, como consecuencia 
de la excedencia del funcionario de di
cho Cuerpo que se resaña a continua
ción.

Este M inisterio h a  tenido a  bien dis
poner lo siguiente:

En la vacante y sus correspondientes 
resultas ocurridas como consecuencia de 
la excedencia concedida por O rden m i
nisterial de 10 de diciembre de 1954 y 
efectividad de 31 de octubre del mismo 
año al Auxiliar Mayor de tercera clase 
doña M aría de los Ángeles O theo de Te
jad a  Nieves, este M inisterio h a  tenido 
a  bien nom brar Auxiliar Mayor de te r 
cera clase, con el sueldo anual de 10.080 
pesetas, más dos pagas ex traordinarias, 
equivalente cada una a la  dozava parte 
c\el sueldo, a doña M anuela Fadón G on
zález, con el mencionado sueldo y pagas 
extraordinarias.

Igualm ente, habiendo quedado vacante 
una plaza de Auxiliar de prim era clase, 
como consecuencia del ascenso an te rio r
m ente iclacionado, este M inisterio h a  te 
nido a bien nom brar Auxiliar de prim e
ra  ciase,  con el sueldo anual de 8.400 pe
setas, más dos pagas extraordinarias, equi
valente cada una  a la  dozava parte  del 
sueldo, a doña M argarita  M antilla Lau- 
trec, que figura con el núm ero uno en tre  
los Auxiliares de su clase.

Por ultimo, vacante una plaza de Au
xiliar de segunda clase por virtud del 
an terio r ascenso, este M inisterio h a  te 
nido a bien nom brar A uxiliar de segunda 
clase, con el sueldo anual de 7.000 pese
tas, m ás dos pagas extraordinarias, equi
valentes cada una a la dozava parte  del 
sueldo, ni Auxiliar de tercera  clase doña 
Elena Rodríguez H ernández, que figura 
con el núm ero uno en la  expresada ca
tegoría.

La antigüedad de estos nom bram ientos, 
consecuencia de la excedencia concedida 
a doña Angeles C theo de T ejada Nieves, 
es. a todos los efectos, de 1 de noviembre 
de 1954, día siguiente al en que se pro
dujeron las vacantes.

Lo que comunico a V. T. p a ra  su Cono
cim iento y demás efectOo.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 15 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, A. de Torres.

limo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 15 de diciembre de 1954 por 
la que se autoriza a don M anuel Sáez 
A lfeirán para construir un  parque de 
cultivo y  engorde de moluscos en la 
zona m arítim o-terrestre de la ría de Ca
m ariñ as, Arenal Grande de Leis.

lim os. Sres.: Visto el expediente ins
tru ido a  in stancia  de don Manuel Sáez 
Alfeirán. vecino de La Coruña, en la que 
solicita la autorización oportuna p ara  
constru ir un parque p a ra  el cultivo y en
gorde de moluscos en la zona m arítico- 
te rrestre  de la ria  de C am ariñas, Arenal 
G rande de Leis, y considerando que los 
inform es emitidos por las Autoridades y 
Centros adm inistrativos correspondientes, 
son todos favorables, y que por el solici
ta n te  se h a  dado cum plim iento a  los re
quisitos y condiciones reglam entarios,

Este M inisterio, de acuerdo con lo in 
formado por el In s titu to  Español de Ocea
nografía, Asesoría Juríd ica y el Consejo 
O rdenador de la  M arina M ercante e In 
dustrias M arítim as, y lo propuesto por la 
Dirección G eneral de Pesca M arítim a, h a  
tenido a  bien acceder a lo solicitado, bajo 
las siguientes condiciones:

1.a Las obras se a ju s ta rán  a la Me
m oria y planos que figuran en el expe
diente, au torizadas por el Ingeniero de 
Caminos don Fernando Cebrián Pazos, en 
La Coruña, el día 17 de agosto de 1953. y 
darán  comienzo en el plazo de un mes, 
a  contar ae la fecha de notificación, de
biendo quedar term inadas en el plazo de 
dos años, a  p a rtir  de la  fecha en que 
aquéllas empiecen.

2.a La concesión se entiende hecha a  
títu lo  precario y a perpetuidad, excepto 
en el caso de abandono duran te  dos años 
consecutivos, sin perjuicio de tercero, y 
dejando a  salvo el derecho de propiedad.

3.a El concesionario queda obligado a  
observar cuantos preceptos determ ina el 
Reglam ento de 11 de junio de 1930 («Ga
ceta» núm. 169). y asimismo todos aqué
llos que posteriorm ente pudieran  dictarse 
y los que afecten actualm ente a  dicha in
dustria.

4.a El concesionario queda obligado a  
satisfacer lqs im puestos de tim bre y de
rechos reales, de conform idad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II . p a ra  su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
M adrid, 15 de diciembre de 1954.—P o r 

delegación, el Subsecretario de la  M arina 
M ercante, Ju an  J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la  M arina
M ercante y D irector general de Pesca
M arítim a.

ORDEN de 15 de diciembre de 1954 por 
la que se autoriza a don José Donn ino  
Lema Mouzo para construir un parque 
de cultivó y engorde de moluscos en. la 
ría de Camariñas, Arenal .de Leis .

lim os. Sres.: Visto el expediente in s
tru ido a instancia  de don José D onnino 
Lem a Mouzo, vecino de C am ariñas (L a . 
C oruña), en la que solicita la  autoriza
ción oportuna p a ra  constru ir un parque 
de cultivo y engorde de moluscos en la  
zona m arítim o-terrestre  de la ría  de Ca
m ariñas. Arenal G rande de Leis, y con
siderando que los inform es em itidos por 
las Autoridades y Centros adm inistrativos 
correspondientes son todos favorables, y 
que por el solicitante se h a  dado cum 
plim iento a los requisitos- y condiciones 
reglam entarios,

Este M inisterio, de acuerdo con lo in 
form ado pór el In s titu to  Español de Ocea
nografía, Asesoría Ju ríd ica  y el Consejo 
O rdenador de la  M arina M ercante e I n 
dustrias M arítim as, y lo propuesto p o r- la  
Dirección G eneral de Pesca M arítim a, h a  
tenido a bien acceder a  lo solicitado, bajo  
las siguientes condiciones:

1.a Las obras se a ju s ta rán  a  la  Me
m oria y planos que figuran en el expe
diente, autorizados por el Ingeniero de 
Caminos don Fernando  C ebrián Pazos, en 
La C oruña el d ía 17 de agosto de 1953, y 
darán  comienzo en el plazo de un mes, 
a con tar de la fecha de notificación, de
biendo quedar te rm inadas en el plazo de 
dos años, a  p a r tir  de la  fecha, en  que 
aquéllas empiecen.

•2.a La concesión se entiende hecha a  
títu lo  precario  y a  perpetuidad, excepto 
en el caso de abandono du ran te  dos años 
consecutivos, sin perjuicio de tercero, y 
dejando a  salVo el derecho de propiedad.

3* El concesionario queda obligado a  
observar cuantos preceptos determ ina el 
Reglam ento de 11 de junio de 1930 («Ga
ceta» núm . 169), y asimismo todos aqué
llos que posteriorm ente pud ieran  d ictarse
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y los que afecten actualmente a dicha in
dustria.

4 1 El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
recho* reales, de conforrr 'dad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 15 de diciembre de 1954 por 
la que se dispone canse baja en el Cuer
po Auxiliar de Administración Civil de 
este Departamento, a petición del in
teresado, don Waldo Morales de la Fe.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada a 
este Departamento por don Waldo Mora

rles de la Fe. Auxiliar de segunda clase 
del Cuerpo de Administración Civil del 
mismo, suplicando la separación definiti
va del Cuerpo a que pertenece,

Este Ministerio, accediendo a lo soli
citado. ha tenido a bien declarar sepa
rado definitivamente del Cuerpo Auxiliar 
de Administración Civil de este Depar
tamento a ĉ on Waldo Morales de la Fe, 
el cual causará baja en el mismo con 
efectividad de 19 de noviembre de 1954.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, A. de Torres.

limo. Sr. Subecretario de Comercio.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 30 de noviembre de 1954 por 

la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don José Grifoll Se
rre, Director del Espectáculo «Luces de 
Broadway».

limo. Sr.: Visto el escrito que presenta 
don José Grifoll Serres, Director del Es
pectáculo «Luces de Broadway», por el 
que solicita se deje sin efecto la multa 
de tres mil pesetas, impuesta en virtud 
de resolución del Delegado Provincial del 
Ministerio en Soria de fecha 25 de fe
brero de 1953, o en su defecto, se reduza 
ca la cuantía de la mencionada sanción;

■ Resultando que la resolución anterior
mente indicada fué dictada a consecuen
cia de haberse estimado que durante las 
representaciones del espectáculo, celebra
das en el Teatro Avenida, de Soria, el 
día 2 de diciembre de 1952, se contravi
nieron las órdenes del Delegado provin
cial del Departamento, previamente co
municadas al representante de la Com
pañía, respecto a la prohibición de exhi
bir vestuarios de dos cuerpos separados, 
y que los. actores a quienes estaban en
comendados los papeles humorísticos se 
apartaron en su interpretación del texto 
censurado de la obra;

Resultando que notificado el acto ad
ministrativo de referencia al señor Gri
fo ll Serres, dicho interesado dirigió escri
to al citado Delegado provincial en 7 de 
marzo de 1953, solicitando le fuera con- i

donada o reducida la inulta que le había 
sido impuesta, toda vez que siendo mero 
director artístico y no empresario de la 
Compañía, no se lo debia do considerar 
responsable de las infracciones cometi
das por el personal de la misma, ademas 
de que dado sus escasos medios econó
micos. no Je sería posible satisfacer el 
importe de la mencionada sanción: a la 
vista de cuyo escrito, el susodicho Dele
gado provincial comunicó al interesado 
que no siendo de su competencia resol
ver sobre la petición en el mismo con
signada debía de someterla a la consi
deración del Director, general de Cine
matografía y Teatro, a quien correspon
día su ' conocimiento, interponiendo, al 
efecto, el pertinente recurso do alzada;

Resuutando que don José Grifoll Se
rres elevó escrito a este Ministerio, con 
fecha 14 dei mismo mes de marzo, en 
el que después de consignar que el es
pectáculo «Luces de Broadway». no había 
sido objeto de sanción en las varias ciu
dades en que fué representado, insiste 
en las alegaciones anteriormente expues
tas y reproduce la súplica contenida en 
el que tenía dirigido al Delegado pro
vincial;

Resultando que remitido el expedien
te a la Sección de Recursos del Gabine
te Técnico-administrativo del Ministerio, 
éste ha formulado la correspondiente 
propuesta de resolución;

Vistos el Decreto de 15 de febrero de 
1952 y la Orden de 22 de octubre si
guiente;

Considerando que establecido en el ar
tículo 10 de la Orden de 22 de octubre 
de 1952 el recurso de alzada ante el Di
rector general, de cuya competencia sea 
la materia en que se haya cometido la 
infracción, como el medio jurídico para 
impugnar las resoluciones de los Dele
gados provinciales del Ministerio, la pe
tición que aduce el señor Grifoll Serres 
en su escrito debió haber seguido el in
dicado trámite, ya que en virtud del pre
cepto citado las reclamaciones contra los 
aludidos actos administrativos aparecen 
previamente regladas, y fuera de la vía 
gubernativa que señala la mencionada 
disposición, no cabe atacar decisión al
guna de los órganos activos del Depar
tamento;

Considerando que por lo que se acaba 
de dejar expresado no procede entrar en 
el examen del escrito de referencia, sien
do. en su consecuencia, firme y ejecuti
va de resolución a que el mismo se re
fiere,

Este Ministerio ha .resutlo no haber 
lugar a admitir el escrito que presenta 
don José Grifoll Serres, Director del es
pectáculo «Luces de Broadway».

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, traslado y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid,"30 de noviembre de 1954.

ARIAS-SALGADO

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 30 de noviembre de 1 954 por 
la que se concede prórroga al plazo 
posesorio para incorporarse a su des
tino al Traductor de segunda clase 
don Gonzalo Sobejano Esteve.

limo. Sr.; Vista la instancia de fecha 
13 de los corrientes suscrita por don Gon
zalo Sobejano Esteve, en )a que solicita 
se le otorgue prórroga al plazo poseso
rio para incorporarse a la Dirección Ge
neral de Prensa, como Traductor,

Este Ministerio, en uso de sus facul
tades, atendidas las circunstancias que

concurren en el caso y (U* acuerdo con el 
articulo 20 del Reglamento, de 7 de sep- 
tiempre de 1918. dictado para la aplica
ción de la Ley de Bases, de 22 de ju l io  
del mismo año. lm tenido a bien acceder 
a lo solicitado concediéndole prórroga 
por un mes para incorporarse a su des
tino. a partir del 5 de diciembre próximo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de noviembre de 1954.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 9 de diciembre de 1954 por 
la que se traslada al Jefe de Negocia
do de segunda clase de la escala de 
Intérpretes del Cuerpo Especial de In
formación y Turismo, don Juan Bau
tista Ortega Cabrelles a la Oficina de 
I nformación del Turismo de San Se
bastián.

limo. Sr.: En uso de mis facultades 
discrecionales y de conformidad con lo 
solicitado, vengo en disponer que el Jefe 
de Negociado de segunda clase de la Es
cala de Intérpretes del Cuerpo Especial 
de Información y Turismo don Juan Bau
tista Ortega Cabrelles. con destino en la 
Oficina de Información del Turismo de 
Vigo, pase destinado a la Oficina de In
formación del Turismo de San Sebastián, 
como Jefe de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subesecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre

Designando el Jurado calificador del con
curso público para la elección de un 
dibujo que sirva de modelo del sello des
tinado al pago de la tasa de correspon
dencia urgente.

En cumplimiento de la base décima del 
concurso convocado (BOLETIN OFICIAI. 
DEL ESTADO de 19 de octubre próxima 
pasado) se nombra el siguiente Jurado 
calificador d j los dibujos presentados al 
concurso de nuevos sellos para el pago de 
la ta,sa de la correspondencia urgente: 

Presidente, ilustrisimo señor don Luis 
Auguet y Durán, Director general de la 
Fábrica Nacional de Moneda y T im bre: 
Vicepresidente, ilustrisimo señor don Luis 
Rodríguez de Miguel, Director general de 
Correos y Telecomunicación ; Vocales, don 
Enrique Miravet Agraz, Subdirector gene
ral de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Tim bre; don Luis Paradinas Pérez, In
geniero Jefe de la Sección de Timbre ; 
don Manue’ Castro Gil, Jefe de la Sec
ción de Proyectos, y Secretario, don V io  
torio Rodríguez Riélves.

Madrid 11 de diciembre de 1954, —• El 
Director general* Luis Auguet.
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Intervención General de la Administración del Estado
N U M E R O  1

Reeaildac ión líquida obtenida en el mes de febrero de 1954 y en el mes de enero anterior, por cuenta del presupuesto corriente
y por resultas de los definitivamente cerrados

1; 
Capitulo 

.
F 

i

Articulo. .1

i

)

SUCCION pK iM fcK A .— C o n tr ib u cio n e s  d ire it**

C o n tr ib u c ió n  territoria l.

K k iu e /a  rústica  y p e c u a r ia 1:

C u ota s del T cso fo  , ................................................................... ..............................  ...
C uotas co r resp on d ien tes  a b ienes del Estado ...............................................

RiQtiL'za u r b a n a :

C u ota s de l T esoro  ................... ..................  ~ .................... , ........................................
20 por 100 a fa v o r  de l T esoro  en las cu o ta s  de Z o n a  de E nsanche 
40 por 100 tra n sitorio  . . .  ........... — ................. . . . .........................

' ~  r  . i c  .*■’
C o n tr ib u c ió n  indu str ia l. V 1

/
C o n tr ib u c ió n  In d u stria l ... ... ................... , .................... - .
C lases B  y C d e  la ex tin g u id a  P aten te  N acion a l .. ... - ..............
M inas.— C anon  de su p erficie  * ...................... ... . . .  ... ... _  ...........

C o n tr ib u c ió n  sobra  las u tilid a d es  de la Tiipicsa  tnobiliaria .

S obre el tra b a jo  persona l ... — ............................................~ ... — .. .
S obre  el c a p i t a l ..................................................................................................................... .
'S ob re  el tra b a jo  persona l J u n tam en te  co n  el ca p ita l . . .  . -  ...

\ t <

v tm is im io  a t  v e r c c n o s  n ca ics*

, im p u e s to  de tJéreehos R ea les y -s o b re  tra n sm ision es  de  b ien es, sobre 
el ca u d a l re lic to  y  sob re  lo§  b ien es  de las person a s .Juríd icas ..........

C o n tr ib u c ió n  6 0 b fe .1 a  r e n t *  . . .  „ ............................. . . .  .. .  — ............................
im p u e sto  sobre  h o n o re s  y  c o n n o t a c i o n e s  ... ...

C o n tr ib u c io n es  C on certad a s c o n  las p rov in cias de Alava y Navarra.

i\iava . . . __... i , .  . M .. .  ...................... ... .. .
N a v a r r a ..............  ................................ ..................... .... ................................

P a rtic ip a ció n  del E stado en  lo s  b e n e fic io s  d e l Barbeo E xterior de
• E spaña ... ..............................................................................................~ ...........  .. .

C o n tr ib u c ió n  e x ce p c io n a l sob re  b en e fic io s  ex tra o rd in a rio s  . . .  . . .  ...........
D on a tiv o  d e l C lero  y M o n ja s  _  ... . . .  . . ............... . .. . . .  ...

R esu ltas de 1953 ......... , .. .  . „  _  ...........  . . .  ...........  . . .  ...

T cttil d e  la S ecc ió n  y rm c .r a  ... ... _  ...........

SECCION .‘jECDíN DA.— C o n tr ib u cio n e s  in d irecta s 

■ C en ia  d e A d u a n a s .
—  . 4  . J I

D erech os de im p o rta c ió n  .. .  . _  ...........  ... ... .............. ..................
íd em  de e x p o r ta c ió n  ............................................................. -  ...................... .. ...........
Im p u esto  de tra n sp ortes  p o r  m ar, aéreo, e t c .........................................................
rdem  d e  to n e la je  ...................................  . . .  .................................... -  . . .  . . .  •••
D e re c h o s -m e n o r e s  ................. . .. .........  - .  . . .  ...........  « . . V .  . . .
Id em  sa n ita rio s  ................................. •......................... ................. ...............................-
Idem  d e  re c o n o c im ie n to  ele g a n a d o  y a n im a les  d o m é stico s , etc . ...
A rb itrios  d e  lo s  p u e rto s  fr a n c o s  d e ' C a n a r i a s ' ...............................................
D erech os o b v e n c io n a le s  de lo s  C o n su la d o #  -  — ..........................

T im b re  d e l  E stado.

E fectos  ttm bra^ os . .......... - .  a ........................................................-  • -•

Ing resos  a m e tá lic o  f

'80 pov 10Q de los d e re ch o s  de  A ra n ce ’ de las D eleg a cion es  d.? In du stria  
Por los d e m a 9 c o n c e p to »  de T im b re  in gresados d ire c ta m e n te  ..................

Sum a v  sltfve

EN E l  M ES DE FEBRERO ÍH EL MES OE ENERO TO T A L  DE LOS DOS MESES

S Pr<íiipue«to de 195* Presupuesto de 1934 Preiupueito de 19Ó*
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Suma anterior ............. ..  ...

Impuesto sobre emisión y negociación o transmisión de valores 
mobiliarios.

Emisión ............ .................................................................................
Negociación ......... ....................  ............................................................

Impuesto de pagos.

Del Estado, con tres déc im as.................................................................

Contribución de usos y consumos 

Productos alimenticios :

1 .— Conservas a lim en tic ia s ............ .......................................................
2.—Vinos y sidras de todas clases (embotellados con m a rcas )...
3.—-Alcoholes ..............................................................................................
4.— Azúcar y sacarina ................................  ... , ....................... ............
5.—Cervez a ...........................................................................................
6.— Achicoria ' .................................... ............... ..................... ..... .

Energía, primeras materias y,alumbrado r

7.— Gasolina y g a s -o il.......................................................... ,.N
8.— Minas, producto bruto .................  ..............................................
9.— Sai c o m ú n ......................... .. ....................................... ,............

10.— Gas, electricidad y carburo de c a lc io ........... . .......................

Productos elaborados :

11.—Fundición ................................... ......................... ..............................
12.—Hilados .........................................  ... .. .........................................
13.—Calzados ............................... ... ... ...................... ... ...................
14.—Mueble s .............................................................................................
15.— Jabones ordinarios ............. ... .....................................  ...................
16.— Cemento ............................. ........... ..  ...............................................
17.—Vidrio y cerám ica ..............................................................................
18.—Pieles y similares ... ............. . ............ ... ....................................
19.—Papel, cartón y ca rtu lin a ...................................................................
20.—Bandajes para vehículis .......................... ............ ! .........  ........
21.— Pólvoras y mezclas explosivas ............................... ........................ .

Comunicaciones • *

22.—Transporte de viajeros y mercancías'.............. .....................
23.— Teléfono s .................. . ......................................... ........
24.— Radioaudición ..................................... ........................ .......... ... ... ...

L u jo : -

25.— Cajas de seguridad ...... . ... .................. r , r, ..............
26.— Patente Nacional (clases a  y Dj ........................  ................. ........
27.— Consumos dé lujp (antiguo Subsidio) ..........................................

Encendedores.................................... .................................. ................. •
Resultas de 1953 ........  ......................... ......................................................

Total de l a ‘Sección segunda ........  ......... ...
i

SECCION TERCERA.— Monopbllps y servicios explotados 

' por la Administración

• Tabacos.

Península e Islas adyacentes ... ................. ......................................
Ueuta y Melilla ........  ........... ........ ............................................ -.. ... ..

Cerillas.............. ............ ........... ................... ........... ...................*
Loterías................. ..................... i .................................................................
Producto de rifas ........................ .....................  . ...................... . ...
Uasa de la M on ed a .................. , ... .............  ....... ............................... .
Prodücto del «Boletín Oficial del Estado» ................. ........................

Productos de Correos y T e lég ra fos..................... . ... ... ... ............ .
3tros productos de Telégrafos y Teléfonos ............... .........................‘

Establecimientos penales .:. ... .................  ............................». ...
Petróleos ............................................................................  .........................
Producto de la venta de medicamentos a Jefes y Oficiales del Ejército
Publicaciones o fic ia les .......................... ... ..............................................
derechos de custodia de depósitos .............. .........................................
ngrefios por derechos de publicidad del Servicio de Radiodifusión .v. 
lesultas de 1953 ........... . .............. .....................................................

Total de la Sección tercera ,..
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3 477 3083K*
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SE C C IÓ N  C U AR TA .— Propiedades y derechos del E stado 

Rentos.

Salinas de Torrev ic ja  ..................................................................  ......................
Envaf.l/adas del Mar M enor ..............................................................................
Minas de Alm adén, Arrayanes y Linares.— Producto liqu ido  ................
l'ai ilc lpación  del Estado en la explotación de la linea  del ferrocarril

de Valladolld  a Medina de R io s e c o ........................................................
Red Nnelonal de Ferrocarriles.— Beneficios del Estado ............................
Productos de adm inistración de las fincas y rentas del Estado .........
(H i.is rentas y p io d u c to s ................... .................................  ...........................
Obtenido por los Servicios dg Em igración ....................................................
Resultas de 1953 ......... .............................................................................. : ........

Tota l R e n t a * ............................. ............. ...............

 ̂ Venias,

Producto r.c' la venta de bienes de toda clasé propiedad del Estado, 
cxqepto la de cuarteles, ed ific ios y m ateria l in ú til de los Ram os.
del E iétclto. Marina y A i r e * .................... ............... .................................. j

P ioducto  de la venta de cuarteles, ed ific ios y m ateria l In ú til del.
Ramo de E jército .............................................................................................

ídem  id. de M a r in a ............................ ...........................; ... ............................
Idem id. de A i r e ............. .............. .............. . .........  ......................... .. .........
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones .............................
Venta de plata .............................  ......... • ......................................... : ..............
Resultas de 1963 ..................................................... ..................................

To ta l .Ventas  ... ... ... ...................................

SECCION Q l ’JNTA.—■ Recursos Uel .Tesura

Recursos o rd in a rios .

Cuotas m ilitares de súbditos españoles residentes en el Extran jero
Rein tegro  de ejercicios cerrados de época c o r r ie n t e .................................
Recursos eventuales de todos los ramos ... ............................. ... ... ...
A lc a n c e s ................  .. .............. ................................................................ .

Intereses de dem ora por todos conceptos ........................................
Producto del recargo sobre aprem ios ....................................................
Intereses de auxilios a l Babeo de C réd ito  Industria l pa ta  fom en to  

de la Industria  Nacional .......... „  .......... . ' •.............

Reembolsos ......................

Honorarios devengados por los Abogados del Estado en los p le itos y 
causas en que recayeréh sentencias u otras resoluciones íavora*
bles al Estado .........• ... . .............

S por 100 de adm in istración  y cobranza .........  .........................................
10 por 100 de adm in istración  de partícipes .............. . .............................
Entregas de los em pleados c iv iles  y m ilita res para m ejora r pensio

nes m ínim as .............................
Descuento sobre haberes para Subsidios fam ilia res ... ...........................
Derechos de registro e inscripción  de M ontep íos y ' M utualidades ...
Créditos procedentes de P. O. D. F. E ...............................................................
Los demás conceptos >. .
Resultas de 1953 ......................................... • ...........................................................

tvecursos e x tra o rd in a r io f  

Negociación de Deuda ... ...............................................  .

'.T o ta l  de la Secc ión  q u in ta  ...............................

=¿— r ---- ----------------------- —  .-----------------------------------
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N U M E R O  2

Resumen de los inqrcsns líquidos obtenidos por contribuciones, rentas c impuestos y por recursos locales, durante los meses 
de enero a  lebrero, de loa ejercicios de 1950 al de 1954  con inclusión de ios realizados por resultas de ejercicios cerrados
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9
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.$5.180.06

263.542.808,38

6.385.230.16
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68 417.07C.92 
93.910.079 59" 

f-13.689 187.01 
275.773.229.25 

10 ¡98.114,42 
9.287.966.55 

443.559.061.95
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1.250
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4.628.444,38
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7.131,57

6.592.654,7?

152.414.95
B
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109.547.993.10

QtBt&viQión.— Queda sujeto el presente estado a U * alteraciones quc origine « ;  examen de las cuentas definitivos.

v ,  B o . Madrid, de octubre de 10H~

6  Interventor General El Jefe de la Sección*
ftota# Mariano Ribóo
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N U M E R O 4

Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los Departamentos ministeriales y  por 
recursos locales durante los meses de enero a febrero de los ejercicios de 1950 al  de 1954, con inclusión de los realizados

por resultas de ejercicios corados

1 9 5 0 1951 1 9 5 2  

¡ ~ « --------—

1 9 5 3 1954

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTAOO i

■S'vi.iún l J / J á t u n  cU-l E rra d o  •
l e r d ó n  2 * -C o n s e jo  dul K eioo - .-* ..........  . . . . .  »•» — * •
«Sección 3 ‘ — Cortea Espaüola¿ .. .  .................  . . . . . . . .  —  »-
tieccióa 4 *— C onsejo N a c i o n a l —  - -  —  ... -  -w • - 
s -c c ió n  5 .*— Dcucia P ú b lica  . „  .*  —  «... . . .  . . .  • 
'.sección K ‘ -C la s e s  Pasiva* . . .  —  w  —  .. .  —  < v —  .. 
(a e cíiu a  C u e n ta »  —  ** ... ~  -

i P39 .430,58 
4 2 .109.8V 

3 354.125 
8 329 .483.14 

j 137 .618 .875.67 
j 51 346 .406,92 
| 441 .519.16
i  ,

930 .430,58 
4 8 .276.53 

2 2 ;»4.125 
8 .339 .483.14 

64 .080 .053,01 
6 9 .223 .926.88 

422 .SG9.42

1 043 008.79 
4 9 .609.86 

4 .173.689 
12 .572 .316.92 

144 308 .508,31 
76 461 .725.38 

491 .502,96

1.038 .008.79 
51 .276.45 

4 173.689 
16 .035 .081,61 
8 8 .297 .430,52 
59 .443 .002.23 

090 .725.65

1 094 .945,36 
52 .943.19 

4 .594.094 
11 .947 .460.90 
96.503 992 
61 612 .782,38 

509 .042.14

OBLIGACIONES DE IO S  DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
1

P re s id e n ta  Clcl G o b ie rn o  ~  ^  »~  —
M in is te rio  de A s u n to s  E x terio res  ... .................. .. . »•.. ....................
M in is te rio '’ de Ju s tic ia  ......... ..................... ...  . . .  - .......
M in is te rio  del E jé rc ito  .. .  ... .. . ....
M in is te rio  de M a rin a  ..................................» ... . . .  .... -
M in is te rio  de la  G o b e r n a c ió n ........... k.» -w .. .  . . .  .»  , .
M in is te rio  de O b ra s P ú b l ic a s ............... . . .  .. .  o - —  ••
M in is te rio  tic E d u c a c ió n  N ac io na l .. .  ........ : ...........  •*. .
M in iste rio  de T ra b a jo  .. .  ............. .. .  . ...............................» »«. . . .
M in iste rio ' de In d u s tr ia  ........... .. .  . . .  v *  i* ,  . . .  -
M in is te rio  de A g r ic u ltu ra  ...........^  ........................... . « »  —  ••»•
M in is te rio  del A i r e ............... ................. . .  ~ • • -  •... «•» ~
.M in isterio  de C o m e r c io ...............................> J £ ........................... . .........
M in is te rio  de In fo rm a c ió n  y. T u r i i m i o ............ . . ............. .»  *
M in is te rio  de H a c ie n d a  .v . ^  v« -

| 299 .81*1.272.73 
 ̂ 24 ^ 922286.27 

. j *49 .740 .795,76 

. í 192 .187.644.27 j 593 .849 .740.86 

. I 240 .315 .036.45 

. j -5 9 .354 .824,96 
! 76 ,391 .164.17 

. i 3 .488 .181.57 

. ! 2 1 .820 .418.09 
10 .183 .464,29 

. 6 8 .715.390.37 
9 
1>

8 .260 .274,43

3 00 .507 .799.89
8 .122.641.91

48 .340 .811,15
191 .121.940,43
366 .302 .347.25
267 .303 .531,23

93 .730 .318.93
8 5 .046,037,21
71 .470 .083,00
14 .057 .944,63

5 .231 .565,19
8 3 .897 .007.54

D
»

$ .405 .489,60

2 6 .821 .746.29 
19.566 .120.47
7 7 .392 .660.20 

243 .267 .117.41 
677 .606 .304.38 
305 .627 .792,59 
112870 .276.04 
100 .314 .826,14

> 10 .482 .140,86 
7 .957 .838,71 

i 6 .621 .644,02
83 .762 .174.20
10 .712 .899.29 
16 .603 .268,31

i 17.4*6 .386.04

3 90 .568 .111.29 
9 .858 .176.10 

7 0 .486 .775.80 
221 ,956 .977,19 
466 .892 .360,96 
265 .181 .647.43 

96 .016372.15 
127.638 .036,94 

2 .684 .697.73 
9 .082 .403,03 
7 .304 .673,23 

88 .800 .900,06 
13 ,573 .267,46 
10 .624 .508.23 
13 .963 .791,29

30 .471 .208.50 
G 863 .588,32 

7 2 .G90 435,63 
2 46 .291.781,01 
600 .908 .094.30 
3 61 .426 .742,97 
235 .518 .452,73 
148.289 .713,42 

2 .674 .789.78 
11.872 .711,45 

. 1 64 76 .020.73 
131.598 .262.55 

3 7 .730 .001,01 
18.294/311.70 
6 1 9 0 l . 748.5 8 -

C a s to s  de ’u  C o n trib u c io n e s  . . .  w .
A rc ió n  de Espafta eu A fr ic a  ^  . . .  *... .. .  .. 
O b lig a cio n e s  a  e x tin g u ir  ,.v ^  ^  ...

T o t .u » ^  . . .  ...

5 9 .684 .390.31 
104.631 .593.41 

1 23 .165 .952.49

2 037 .812 .387,77

3 7 .605 .107.65
7 1 .377 .644,77
24 .728 .818,99

1 .825 .6 71 .295.63

51 .598 .887.16
91 .003 .796.17 
3 0 .9 83 .787,35

’ 2 .039 .130.126,95
/ i

50 .925 .62fr.24
7 4 .082 .134 .8?
29 .159 .420,49

2 117.288 .075.73

116 .569 .377,77 
56.221 JJ62.69 
55 .180.981,60

2 416 .375 .024.52

R E C U R S O S  L O C A L E S

i
5, i 

1 ¡ 

* í

í

!
Kecai ros . . .  .„«•... . . .  ..
A rb it r io s .. . .................. .....  ....................... ..................... . . .  . . .
p a rt ic ip a c ió n  en  cu o ta s de las c o n trib u c io n e s  . . .  ».

T o t a l

I 2 93 .355 .540,82 
\ 3 .641 .112.29 

7 .600 .793 .06 .

¡ 304 .507 .448,17

•277 .314 .259,51
3 .407 .922,94

20 .471 .400,88

301 ,193 .583^3

3 45 .215 .515,09
2 .624 .742,38

23 .033 .702,71

370 .873^ 61.08

3 87 .783 .380 ,4?
2 .869 .007,53

25 .793 .696,30

416 .446 .084.30

424 .953 .9^ 0.02 
2 .463 .615.51 

22 .072 .760,94

449 .490 .276.47

o s E m c jú N .*- Q u e d a  sujeto el presente fs t i d o **  las ftltetacicaes Que oriílrxe ej examen áe les cuentas definitivas,

táédrftt 6 de octubre de 1951
V.® B.o:

€1 Interventor Oenertl» Jefe de la SéccíOjl

floro* M ariano ftibóg

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Adjudicando la subasta de obras que se 
indica a don Indalecio José Martinez 
Martínez.
En vista del resultado obtenido en la 

subasta para la construcción de las obras 
del ramal de acceso al pueblo de Pifiar 
desde la C. C. 336 de la provincial de 
Alcalá la Real a Frailes a Moreda,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Indalecio José Martínez Martí
nez, vecino de Granada, calle Escuelas, 
números 1 y 3, que licitó en Granada, 
comprometiéndose a terminar las obras 
diez meses después de empezadas, por la 
cantidad de 179.000 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, de pese
tas 224.456,40, la baja de 45.456,40 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndole

que en el más breve plazo remita el acta 
a que se refiere el artículo octavo del 
pliego de condiciones que rigen en esta 
contrata,

£o digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, S. muchos afio9, 
Madrid. 15 de diciembre de 1954.—El 

Director general, M. MA Arrillaga,

Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
Granada.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Convocando concurso-oposición para la 
provisión de la plaza de Portera  
vacante en la Escuela del Magisterio 
«Santa Teresa de Jesús», de Toledo.
Vacante una plaza de Portera en la Es

cuela del Magisterio Femenino «Santa

Teresa de Jesús», de Toledo, dotada con 
el haber anual de 5.600 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias, una en el 
mes de Julio y otra en el de diciembre, 
o la gratificación anual de 4.800 pe-

Esta Subsecretaría ha acordado convo
car concurso-oposición para la provisión, 
en propiedad, de la referida plaza.

La, realización del citado concurso-opo
sición se ajustará a las siguientes bases:

Primera. Podrán tomar parte en este 
concurso-oposición las españolas, mayo
res de veintiún años, que no se encuen
tren incapacitadas para el ejercicio de 
cargos públicos ni padezcan enfermedad 
contagiosa o defecto físico qtie las in
capacite para el ejercicio del mismo.

Segunda. Los documentos necesarios " 
para temar parta en este- concurso serán 
los siguientes:

a) Instancia dirigida al limo: Sr. Sub
secretario del Departamento, solicitando 
tomar parte en el concurso.

b) Recibo de haber abonado en la Se
cretaría del Centro la cantidad de 75 pe
setas en concepto de derechos de examen

449.490.276.it
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y 20 en concepto de formación de ex
pediente.

c) Partida de nacimiento, debidamen
te lega1 izada cuando el concursante haya 
nacido fuera del territorio de la Audien
cia en que haya de surtir efectos la 
misma.

d> Certificado negativo de anteceden
tes penales.

e> Certificación facultativa acreditati
va de no padecer -defecto físico ni en
fermedad contagiosa que les impida el 
ejercicio del cargo.

f> Documentos acreditativos de tener 
reaMzado el Servicio Social de la Mujer 
o de exención, en su caso.

gi Certificación acreditativa de su ad
hesión a los principios y leyes íundamen- 

. ta^s del Estado, expedida por las auto
ridades del mismo o por las Jefaturas 
Provinciales del Movimiento.

h ) Los que estimen convenientes pre
sentar para justificar sus méritos y ap
titudes.

Tercera. Las documentaciones se pre- 
sent aran en el • Centro y se completarán 
dentro del plazo de treinta días a partir 
del siguiente de la publicación de e$ta 
Orden en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO

Cuarta. Los ejercicios consistirán en 
las pruebas oue el Tribunal estime con
venientes. acreditativas de: 

al Saber leer y escribir al dictado y 
resolver un problema de aplicación de 
las cuatro reglas fundamentales de la 
Aritmética.

b) Aauellas qué acrediten los conoci
mientos teóricos y prácticos inherentes a 
la función del cargo.

Las del grupo a) serán eliminatorias. 
Quinta. Los ejercicios darán comienzo 

transcurrido un plazo de tres meses, a 
contar desde la fecha de finalización cjel 
plazo de presentación de instancias, ce
lebrándose en el Centro, quien vendrá 
obligado a anunciar con antelación nece
saria el lugar, día y hora en que haya de 
verificarse.

El Tribunal hará convocatoria única, 
decayendo en su derecho la que por cual
quier circunstancia no se presentare a 
ella.

Queda autorizado el Director del Cen- 
tro nara nombrar el Tribunal, qué se com
pondrá de tres miembros, dos de ellos 
Profesores de la Escuela y un funciona
rio del Cuerpo Administrativo del De
partamento con destino en la capital.

Sexta Una vez verificada la califica
ción de los ejercicios, el Tribunal elevará 
propuesta al Ministerio de las solicitantes 
que por haber obtenido calificación supe
rior a las demás merezca ser nombrada 
para el cargo de referencia, remitiendo 
también los documentos r>or ellas presen
tados al concurso-oposición. La propuesta 
no podrá ser más que de una solicitante.

Séptima.—El Tribunal queda obligado ál 
riguroso cumplimiento de las normas ge
nerales que para estos concursos-oposi
ciones establece 1?. Orden ministerial de 
3 de septiembre de 1940 (B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO del G) que sean de 
aplicación al presente caso.

Octava. .Las reclamaciones centra las 
irregularidades que puedan producirse du
rante la  celebración de los ejercicios se 
formularán ante el Tribunal en el me
mento de ser observadas, debiendo los de
nunciantes ratificarlas por escrito dentro 
ele las veinticuatro horas siguientes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. _

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid. 2 de diciembre de 1954.—El 
Subsecretario. 3* Royo-Villanova.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

Convocando concurso-oposic ión par a  l a  
provisión de cuatro  plazas de Ayudan
tes segundos de Jard inería  del Jardín  
Botánico  de Madrid .

Vacantes cuatro plazas de Ayudantes 
segundos de Jardinería en el Jarean Bo
tánico de Madrid, con el sueldo anual 
de siete mil pesetas, mas dos mensua
lidades extraordinarias una en el mes 
de julio y otra en el de diciembre, o la 
gratificación de seis mil pesetas anuales.

Esta Subsecretaría, de acuerdo con las 
prescripciones contenidas en el capitu
lo V I I I  del Reglamento, de 25 de sep
tiembre de 1930. v en la Orden ministe
rial de 3 de septiembre de 1940. ha dis
puesto convocar concurso-oposición para 
ia provisión en propiedad de ios referidas 
plazas.

La realización del mencionado concur
so-oposición se ajustará a las siguientes 
bases:

Primera. Podrán tomar parle en el 
mismo los españoles varones mayores de 
veintiún años que no se encuentren in- 
caDacitados para el ejercicio de cargos 
públicos y no padezcan defecto físico ni 
enfermedad contagiosa que les impida el 
ejercicio del cargo.

Segunda. L a s  instancias solicitando 
tomar parte en el concurso-oposición, di
rigidas al limo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento, se presentarán en el Jar
dín Botánico en el plazo de treinta días, 
a partir de la publicación de la presente 
Orden en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, acompañándose a las mismas 
los siguientes documentos: 

al Certificación del acta de nacimien
to. debidamente legitimada y legalizada 
si no fuera del territorio de la Audien
cia de Madrid.

U) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación facultativa de no te
ner defecto físico que inhabilite para el 
ejercicio del cargo ni padecer enferme
dad contagiosa.

d) Certificación acreditativa de su ad
hesión a los principios y Leyes del Esta
do, expedida por autoridades del mismo 
o por las Jefaturas Provinciales de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

el Recibos justificativos de haber sa
tisfecho en la Secretaría del Centro la 
cantidad de 75 pesetas en concepto de 
derechos de examen y de 20 por forma
ción de expediente.

f )  Todos'aquellos documentos que los 
interesados estimen convenientes para 
justificar los méritos y aptitudes que po
sean.

Tercera. Los ejercicios consistirán en 
las pruebas de.aptitud que el Tribunal 
estime convenientes sobre las matérias 
siguientes: 

a\ Escritura al dictado , y resolución 
de un problema relacionado con las cua
tro reglas fundamentales de la Aritm é
tica. Este ejercicio tendrá carácter eli
minatoria.

b) Aquellas que acrediten los conoci
mientos teóricos y prácticos inherentes 
a la función dei cargo 
: Cuarta. Los ejercicios comenzarán una 
Vez transcurridos tres meses desde la pu
blicación de la presente Orden en el-BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, anun
ciándose en el tablón de anuncios del 
Jardín Botánico, con la antelación nece
saria, el día. lugar y hora que haya de 
Verificarse. Habrá una sola convocatoria, 
decayendo en sus derechos quien, por 
cualquier .causa, no s? presentare a ella.

Quinta Por '•sta Subsecretaría, y a 
propuesta de la Dirección del Centro, se 
designará el Tribunal que ha de Juzgar 
el concurso-oposición.

Sexta Una vez calificados los ejercí* 
dos. el Tribunal elevará al Ministerio 
propuesta de nombramiento de los concu: -

sanies que. por lvaber obtenido califica
ción superior a los demás, deben ser de
signados para el cargo referido, remitien
do el expediente del concurso-oposición.

Séptima. El Tribunal queda obligado 
al riguroso cumplimiento de las normas 
generales establecidas en la Orden mi
nisterial de 3 de septiembre de 1940 (B O 
LETIN  O F IC IA L  I)EL ESTADO del 9> 
que sean de aplicación en el presento
caso

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demas efectos 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1954.—El 

Subsecietario S. Royo-Villano va.

Sr. Je.fe de la Sección Central del De
partamento.

Concediendo la  excedencia al Porte ro  de 
los M in ister ios Civiles, con destino en 
el A rch ivo  de la C hanri l ie r ia  de G ra
nada, M igu e l  Arcas Robles.

Excmo. Sr. Vista la instancia formulada 
por Miguel Arcas Robles. Portero de los 
Ministerios Civiles, con destino en el A r
chivo de ia Chancillería de Granada, de
pendiente de este Ministerio, en solicitud 
de la excedencia voluntaria en su cargo.

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
:1o que previene el artículo Ifi del Es
tatuto del Cuerpo de Porteros de los M i
nisterios Civiles, de 23 de diciembre de 
1947, en relación con lo dispuesto en la 
Ley de 15 de julio del corriente año, lia 
resuelto conceder al referido subalterno 
la excedencia voluntaria en su cargo, sin 
sueldo alguno y por un plazo no menor 
de un año.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 7 de diciembre de 1954.—El 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

Excmo. Sr. Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Transcrib iendo bases del concurso de m é
ritos y examen de tiptitud para la pro
visión de una plaza de Profesor  A u x i
l iar vacante en la Escuela de Trabajo  
de Pcñarroya-Pueblonucvo.

Vacante en la Escuela de Trabajo de 
Penarroya-Pueblonuevo, dependiente de 
este Patronato, la plaza de Profesor au
xiliar del grupo de «Matemáticas», se 
anuncia su provisión por concurso de 
méritos y examen de aptitud, con suje
ción a las bases siguientes:

Primera.—La plaza objeto de este con
curso comprende las siguientes asignatu
ras : Calcino aritmético y de mediciones, 
Aritmética, Geometría y Elementos de 
Algebra, Geometría y Trigonometría.

Segunda.—Para concursar a esta plaza . 
es indispensable estar en posesión de al
guno de los Títulos de Ingeniero, Arqui- .. 
tecto, Ayudante de Ingeniero, Técnico o 
Perito Industrial, Aparejador o Licencia
do en Ciencias.

Tercera.— Los aspirantes acreditarán 
ser españoles, mayores de veintiún años 
de edad, no estar incapacitados para ol 
ejercicio de cargos públicos ni padecer 
defecto físico o mutilación que les impo
sibilite para ejercer las funciones que 
aspiren desarrollar.

Cuarta.—-Los concursantes a esta plaza 
presentarán una Memoria explicativa de
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los métodos procedim ientos que so propongan desarrollar en ia exposición  y enseñanza de las m aterias que com prendo el grupo, asi como la orientación  y amplitud que estim en más conveniente y la cuivespoiulienie coordinación con las demás en soñarías de la Escuela. También  presentaran un programa por cada una ne las asignaturas. que en lineas generales abarque las materias que comprende rada una de ellas.

AnU* un Tribunal nombrado para la justipreciación de ios méritos y aptitudes. cada uno de lo:; aspirantes razonara, primeram ente. el contenido de la Memoria. y en secunde* lugar, se escocerán  :• suerte dos de ios programas por él prc- Miiiados. y de éstos, por igual procedim iento. una de las lecciones en ellos comprendidas, que explicara a los alum nos. oencediéndoseles previam ente una lmra pnrn la preparación de ambas lecciones. En esta prueba, los aspirantes procederán como en una clase normal del curso.Q uinta.—En caso de que dos o m ás aspirantes obtuvieran el mismo número de puntos en los ejercicios y pruebas reamadas. se resolverá a favor del que cuen- ie  servicios prestados en Centros de Formación Profesional, de acuerdo con la R eal Orden de ‘20 de julio de 1929.Sexta.—La plaza de referencia e s t á  d otada< coi'', la remuneración de G.000 pesetas anuales, que el aspirante nombrado percibirá con cargo a los fondos prooios , cei Patronato Local de Formación profesional de Penarroya-Pueblonuevo.El con caúsam e nombrado tendrá la obligación de explicar las asignaturas que el grupo comprende, en las horas sem anales nue el vigente plan de estudios com prende, o en el que por reforma pueda establecerse.
Séptim a.—El nom bram iento será por dos años, ai cabo de los cuales, si el P atronato lo estim a conveniente, podrá ser confirm ado por periodos de cinco años, con el aum ento del 20 por 100 sobre el haber inicial, firm ándose el correspondiente contrato de trabajo, según preceptúa el Estatuto de Formación Profesional (Je 21 de diciembre de 1928, en el párrafo quinto del artículo noveno del Libro I y la Real Orden de 27 de diciem bre de 1929.Las instancias se dirigirán al señor Presidente del Patronato Local de Form ación Profesional de Peñarroya-Pueblo- nuevo. dentro del plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente  al de ia inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O ,  acom pañando los siguientes docum entos: Certificación de nacim iento, certificado  ele Denales certificación acreditativa de no padecer defecto físico ni enferm edad  que im posibilite para el ejercicio del carpo. certificación de buena conducta acreditativa de su adhesión a los principios y leves fundam entales dei Estado, expedida por las autoridades del mismo o por las Jefaturas provinciales de F. E. T. v de las J. O. N. S.; títu los o certificados que posea, hoja de m éritos y servicios y  cuantos docum entos pueda anortar acreditativos de su mejor derecho, y Tecibo Justificativo de haber abonado en la H abilitación del Patronato 75 pesetas en  concepto de derechos de exam en y 30 pesetas por formación de expediente.
Novena.—El Tribunal estará constitu ido en la forma siguiente: Presidente,don Ism ael Germay Romero, Ingeniero  de Minas Profesor numerario de la  Escuela de Capataces Facultativos de Mili as de Bélmez y Presidente del Patronato: Vocales, don Leopoldo Alcántara Sam - pelayo. Licenciado en Ciencias. Director y Profesor de la Escuela de Trabajo y V icepresidente del Patronato: don Fernando P laja Tobía Ineeniero de M inas v Director de la Escuela de Capataces Facultativos de M inas de Bélmez: don Vicente Fernández Soler, Ingeniero de

Minas y don Juan Francisco Eslavo G allego. J: \goniero Industrial y Profesor de la 'Escuela de Trabajo.Actuará como sustituto de. Presidente, para caso de ausencia o enferm edad, don Leopoldo Alcántara Sampelnyo, y de los Vocales del Tribunal, don José T-uis Gen- L rotény Ingeniero de Minas.
Décima.—Las reclam aciones, si las hubiere, se presentarán por los Interesados a! Presidente del Tribunal, den.t ro del plazo d<- veinticuatro horas de acaecido el hecho que las m otivare, y el Tribunal, después de inform arlas, las unirá al expediente. El Tribunal no admitirá n in guna reclam ación pasado el referido plazo de \ elnticuai.ro lloras.
Undécim a.—El Tribunal, una vez term inadas loa pruebas del exam en rie aptitud. form ulara propuesta de provisión  do la plaza o do no haber lugar a ella, devolviendo el expediente al Patronato  para su curso a la Dirección General de Enseñanza Laboral, a su; efectos.
Peñarroya * Pueblonuevo. G ele octubre de 1954.—El Secretario accidental (ileg ib le).—V.° B °: el Presidente del Patronato (ilegible.». — Aprobado:\ el Director general, ‘Carlos Ma Rodríguez de \  alear ce 1. x

Tribunal de oposiciones a las cátedras de 
Psiquiatría de las Universidades de Gra

nada y Salam anca
Convocando a los señores opositores y se

ñalando fecha; hora y lugar de presen
tación.
Los señores opositores a las citadas cátedras se presentarán el sábado, d ía 8 del próximo mes de enero, a las doce de la m añana, en el Salón' Rectoral de la  Universidad ele M adrid, a fin de cum plim entar el párrafo segundo del artículo 13 del vigente R eglam ento ele' oposiciones a cátedras universitarias, y ciarles a conocer el sistem a acordado en orden a la práctica de los dos últim os ejercicios.
Madrid, 16 de diciembre de 1954.—El Presidente del Tribunal, Pedro Laín En- traigo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Dirección General de Minas y 

Combustibles
Autorizando la legalización de maquina

ria para elevación de aguas subterrá
neas en un pozo situado en el paraje 
«Llano de las Hayas», del término mu
nicipal de Moya, provincia de Las Pal
mas, propiedad de don Modesto G a rda  
Castellano.
Cumplidos los trám ites reglam entarios en el expediente promovido por don Modesto G arcía Castellano, solicitando la le galización adm inistrativa de la  maquinaria que tiene instalada para elevación  de las aguas subterráneas alumbradas en  un pozo sito en el paraje «Llano de las Hayas», del térm ino municipal de Moya (Las P alm as), com poniéndose esencialm ente aquellas instalaciones de la  siguiente maquinaria: Un motor de gas-oil m arca «Bernard-Moteurs». de 15 C. V. de potencia; una bomba de pistón de dos cuerpos. de construcción local, capaz de elevar cinco litros por segundo a la a ltura m apom étiiea  de 120 metros: un torno de extracción, de fabricación local, y los necesarios aparatos auxiliares: en granajes. tuberías de señales y mando necesarios para com pletar esta instalación

de elevación de aguas. ETu maquinaria, ya instalada, se ampliara con otro motor de gas-oil de G0 C. Y. de potencia;
Visto el inform e favorable dal In geniero actuario, de 1 de septiembre de i954. v del Ingeniero Jefe del D istrito  Minero de Las Palmas, de 2 de septiembre de 1954. y </n uso de las atribuciones conferidas por e1- R eglam ento de Policía. Minera y Metalúrgica. Decreto de 23 de agosto de 1934: por la Ley de Minas de 19 de julio de 1944. y por el Regla- m erlo  G eneral para el Régim en de la M inería Decreto de 9 de agosto de 1946.Esta Dirección General de Minas y Combustibles ha resuello legalizar la s ituación adminisi.rai.iva del expediente de don Modesto G arcía Castellano, con la autorización de la m naoinaria instalada, así como la am pliación de ella con un motor de las características cit.adas. con arreglo a las condiciones generales en vigor y a las esoeciales siguientes:
\ . '  La presente autorización es valida solam ente para el peticionario y para el destino expresado.
2.n Por la Jefatura del D istrito de Las Palm as se comnrooará que las in sta laciones se adaotan exactam ente al proyecto presentado, no pudiéndose efectuar  ninguna variación en las mismas sin la previa autorización de dicha Jefatura.
3.a El motor a que se refiere la am pliación ha de ser de procedencia n a cional.
4.a Por la Jefatura del D istrito Minero de lias Palm as se comprobará el cum ohm iento de las condiciones precisas en todo lo que afecte a la seguridad pública v del personal en la forma señalada  por las disposiciones vigentes, procediendo a extender el acta de confrontación  del provecto, v si procede, la autorización  de funcionam iento de estas instalaciones.
5.;1 Todas estas instalaciones, principales. auxiliares y accesorias quedarán  som etidas a la inspección y vieiJancin  exclusivas de la Jefatura del D istrito Minero de Las Palmas, conform e a lo d ispuesto en el R eglam ento de Policía Minera v M etalúrgica antes citado.
Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid. 27 de noviembre de 1954.—El Director general. E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del D istrito Minero deLas Palmas.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A  

Subsecretaría
Relación de Ingenieros Agrónomos admi

tidos al concurso para cubrir la vacan
te de Ingeniero Agrónomo agregado a 
la Embajada de España en Bonn (Ale
mania Occidental) .
Finalizado el niazo señalado para la  adm isión de docum entación relativa al concurso convocado para cubrir la vacante de Ingeniero Agrónomo agregado a la Em bajada de España e$  Bonn (Alem ania O ccidental), por haber probado su aptitud legal para poder tom ar parte en dicho concurso han sido adm itidos al mism o los Ingenieros Agrónomos don José Abeijón Velóso y don José Luis Fer- nández-Cavada y Fernández.
El día y la hora de celebración de la  prueba para justificar el conocim iento  del idioma alem án serán dados a conocer en la tablilla de anuncios del M inisterio de Agricultura.
Madrid, 15 de diciembre de 1954.—El Subsecretario, Alfredo Cejudo.


